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Presentación

La presentación del Diagnóstico Sobre las Necesidades de la Niñez 
y Adolescencia en Movilidad en México, en concreto de quienes son 
atendidos y protegidos en y en Ixtepec, Oaxaca y los albergues de 
Guadalajara y su área metropolitana, se enmarca como una de las 
actividades clave del proyecto Inclusión Digna: “Inclusión Digna: 
Iniciativa de protección y fomento de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes por medio del apoyo a albergues migrantes en 
Oaxaca y Jalisco e incidencia en políticas públicas en alianza con 
actores nacionales e internacionales” (desde ahora en adelante 
“Inclusión Digna”),  proyecto financiado por la Unión Europea, por el 
Acuerdo EuropeAid/162-737/DD/ACT/MX, ejecutado por la Fondazione 
AVSI (solicitante), Dignidad y Justicia en el Camino A.C. también con-
ocido como FM4 Paso Libre (co-solicitante) y AVSI México A.C. (aso-
ciado). 

El objetivo de este proyecto contribuir a mejorar la situación de 
niños, niñas y adolescentes (en adelante NNA) a través del diálogo 
público y el intercambio de buenas prácticas a nivel nacional e inter-
nacional que contribuyan a la creación o implementación de políti-
cas de protección de los derechos de esta población. Para ello, se 
planteó como una de las primeras acciones la realización de dos 
diagnósticos participativos, uno en el estado de Oaxaca y otro en 
Jalisco, focalizados en los albergues identificados como grupos des-
tinatarios del proyecto. 

Estos diagnósticos son el pilar para concretar la Línea Base del 
proyecto que permitirá encauzar las acciones previstas partiendo 
del contexto, necesidades y problemáticas de la población de NNA 
migrantes en los estados mencionados, con ello se pretende 
abordar con mayor eficacia y pertinencia los objetivos del proyecto: 
diseñar e implementar un Modelo de Cuidado Alternativo para NNA 
migrantes en base a sus circunstancias de estancia; activar un diálo-
go a nivel nacional e internacional sobre el respeto y la protección de 
los Derechos Humanos de esta población. 
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Introducción

El Proyecto Inclusión Digna pretende reforzar la atención y protec-
ción a las necesidades de la niñez y adolescencia migrante en los 
estados de Jalisco y Oaxaca, el presente estudio indaga sobre las 
problemáticas, necesidades y propuestas para la atención y promo-
ción de derechos de NNA en situación de movilidad, fundamento 
para concretar la línea de base del proyecto, que permitirá encauzar 
las acciones previstas partiendo del contexto, necesidades y prob-
lemáticas de la población de NNA migrantes en los estados mencio-
nados.

Este estudio fue realizado a través de la colaboración y apoyo de las 
organizaciones destinatarias del proyecto: el albergue Hermanos en 
el Camino A.C. situada en la Ciudad de Ixtepec, Oaxaca; los alber-
gues Promotora de Vivienda y Acción Social A.C. también conocida 
como El Refugio Casa del Migrante y FM4 Paso Libre situados en el 
área metropolitana de Guadalajara (en adelante AMG), en el estado 
de Jalisco. 

Adicional al trabajo en campo con NNA migrantes, se ha consultado 
a los equipos de trabajo de los albergues sobre su experiencia y per-
spectivas en la atención de esta población. La sistematización 
incluyo opiniones de NNA obtenidas en otras zonas del país, como 
ciudad de México, gracias a la colaboración puntual prestada por la 
Fundación Casa Alianza, donde se buscó esta información ante la 
diversidad de perfiles y la movilidad constante que tiene esta 
población a lo largo del país, como un foco comparativo de la investi-
gación realizada en los albergues destinatarios del proyecto 
Inclusión Digna.

Se pretende de esta forma realizar un aporte significativo y 
estratégico al trabajo que vienen realizando desde hace muchos 
años tanto Instituciones públicas como organizaciones internacionales 
y de la sociedad civil mexicana, para reforzar la protección de la 
niñez y adolescencia en movilidad en el país.

Con estos objetivos en mente, el documento se estructura en varios 
apartados. Al inicio, se mencionan los conceptos, técnicas y enfoques 
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que han sido punto de partida metodológico y teórico para realizar 
el diagnóstico y la línea de base. Se presenta un breve panorama del 
marco normativo internacional y nacional que regula los derechos 
de la niñez y adolescencia en general y de forma específica la nor-
matividad referida a esta población en situación de movilidad. 

Posteriormente,  se describe de manera resumida el contexto socio-
político que afecta a los NNA en movilidad en México y a nivel 
regional, contexto en el que se desenvuelven los albergues de Jalisco 
y Oaxaca.

Vienen los resultados obtenidos al realizar el diagnóstico. Iniciando 
con datos cuantitativos que arrojan las entrevistas realizadas a las 
NNA, y siguiendo con resultados cualitativos obtenidos del análisis 
de la información obtenida. Donde se pone especial énfasis en 
cuales han sido los impactos de la pandemia hasta ahora; los per-
files de NNA  más habituales y complejos que hemos encontrado; el 
impacto en derechos tan fundamentales como la educación; y las 
diferencias encontradas entre los albergues visitados, algo importante 
a destacar para evitar respuestas homogéneas que invisibilicen las 
particularidades de cada territorio.

Tras exponer los resultados diagnóstico, se incluye un apartado 
sintético de recomendaciones para reforzar el modelo de cuidado 
alternativo hacia NNA en situación de movilidad, partiendo de las 
necesidades, contexto y perfil identificados en este estudio.

Finalmente, el documento contiene una conclusión de los retos 
principales encontrados, más una bibliografía complementaria 
referida a la niñez en movilidad en México, para quien quiera profun-
dizar en aspectos mencionados durante la investigación.

En los anexos, también podrá hallarse mayor detalle del proceso de 
trabajo en esta investigación, se incluye la guía utilizada para el 
levantamiento de información; los formatos de entrevista utilizados, 
el formato de consentimiento informado que fue suscrito por todos 
los NNA y familias entrevistadas, y la propuesta de Línea Base elaborada.
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1. Metodología del estudio

Cuando se habla de DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO, como es el caso 
de este documento, nos referimos a un proceso sistemático que 
sirve para reconocer una determinada situación y el porqué de su 
existencia, en donde la construcción del conocimiento se hace con 
la intervención y opiniones de las personas que tienen que ver con 
esa situación.

Desde esta referencia conceptual, se ha elaborado este estudio, que 
se ha desarrollado como una estrategia de investigación social aplicada, 
desde una mirada participativa propia de la educación popular, 
donde el proceso de construcción del conocimiento se ha hecho 
con la intervención de los saberes y opiniones de las personas que 
tienen que ver con ese proceso, en este caso, NNA migrantes que 
transitan o viven en México solos o con sus familias, que se encuentran 
o han estado en algún momento cobijados en albergues de Jalisco 
y Oaxaca donde se ha hecho la investigación.

A la hora de su realización, se han tenido en cuenta también las 
siguientes consideraciones:

Visión de partida

El papel protagónico del diagnóstico participativo 
se ha dado a las mujeres y hombres de las comunidades 
a estudio, en este caso NNA migrantes, y no el de 
los(as) técnicos(as) o facilitadores(as) del proceso.

Se parte de que el diagnóstico participativo no es un 
fin en sí mismo, sino que es parte de un proceso que 
tiene mayores perspectivas como es el objetivo del 
Proyecto Inclusión Digna  dirigido a reforzar el 
modelo de cuidado alternativo de la niñez y adoles-
cencia en movilidad en México.
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Este diagnóstico participativo se ha desarrollado con base a estas 
consideraciones como proceso que busca dar respuestas en forma 
colectiva a preguntas, inquietudes y necesidades, que están disper-
sas en el saber de los y las participantes y que conforman la memo-
ria grupal, en este caso NNA en condición de movilidad humana en 
México, tanto acompañados de sus familias como no acompañados 
que se encuentran bajo la protección del Estado mexicano o de 
albergues vinculados con la sociedad civil.

Fomentar en las entrevistas y grupos una participación 
de la población afectada ha sido una de las prioridades 
centrales.

Los diagnósticos participativos no determinan en su 
totalidad las preocupaciones de las poblaciones de 
interés, puesto que las situaciones sociales son complejas 
y no es posible abordarlas en todas sus dimensiones e 
interrelaciones con el ejercicio.

Es posible que, en otros momentos del desarrollo del 
Proyecto Inclusión Digna, surjan elementos y reflexiones 
que lleven a modificar las interpretaciones asumidas 
en nuestro diagnóstico y hay que tener los mecanismos 
de evaluación y ajuste preparados para ello.
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Para la elaboración del diagnóstico, se han tenido en cuenta los 
siguientes pasos propios de un diagnóstico participativo como el 
que se ha elaborado:

Etapas de elaboración del diagnóstico participativo.

1
Principalmente, por su especificidad en la temática migratoria y actualidad, se ha tenido 

muy en cuenta lo dispuesto en las Observaciones Generales conjuntas del Comité de 

Trabajadores Migratorios (3 y 4) y el Comité de Derechos del Niño (22 y 23), de 2017, y en lo 

regional de lo establecido en la Opinión Consultiva 21-14 de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos

1
Diagnóstico situacional

conocimiento de la comunidad, 
consulta previa de informes, 

normativa aplicable1  y 
estadísticas, identificación del 
área de trabajo, metodología 

de levantamiento de información 
y formatos a utilizar, etc.

2
Diagnóstico participativo

entrevistas, grupos focales, 
interacción con la población 

meta, análisis previos y 
retroalimentaciones, etc.

3
Plan de acción

redacción del diagnóstico 
y línea de base con identi-
ficación de problemáticas 
y propuestas, entrega de 
insumos y valoraciones 

finales, conversatorio con 
actores impulsores, etc.
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Respecto a la primera y segunda etapa, se han concretado con las 
entrevistas y grupos focales, con los informes consultados y los viajes 
de campo realizado, se ha hecho una aproximación a la problemática 
migratoria en el país, se han reconocido los albergues como el área de 
trabajo para el refuerzo del modelo de atención, y gracias a metodologías 
participativas en el levantamiento de información, se ha escuchado la 
opinión de la comunidad objeto del diagnóstico y se ha generado 
información que puede ser clave para actuar adecuadamente sobre 
esta realidad.

La tercera etapa se corresponde con la línea base, en este documento 
se presenta de manera esquemática los factores de riesgo identificados 
y las respuestas (acciones) recomendadas, y en el Anexo D se describen 
y plantean soluciones, alternativas de trabajo e indicadores para ir 
midiendo su evolución.

Técnicas y Enfoques utilizados

Se han utilizado para el levantamiento de información y acercamiento 
a la comunidad de NNA migrantes, instrumentos y técnicas individuales 
y grupales que han fomentado la participación de todas las personas 
de interés.

En particular, se han aplicado técnicas que permiten a los y las niñas 
una participación accesible, como lo son:

Árbol de problemas y objetivos 
Ha sido clave su aplicación 

para la definición de la Línea 
de base y las necesidades 
principales que destaca el 

Diagnóstico.
Observación directa

con sendos viajes a Oaxaca y 
Jalisco, a los albergues 

donde se encuentran NNA 
migrantes, involucrándose 

con la comunidad.
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Al tratarse la población participante de NNA que pueden tener 
distinto nivel de desarrollo, se han adaptado todas estas técnicas a 
sus distintos niveles de edad. Los grupos focales han estado destinados 
principalmente a trabajar con adolescentes, pero en el caso de las 
entrevistas con NNA  más pequeños y que están acompañados por 
sus familias, algunos de los cuales pueden ser de edades tempranas, 
se ha utilizado la técnica de entrevista individual con los papás y 
mamás.

Entrevistas individuales
se han aplicado cuestionarios abiertos y semie-

structurados, que han pretendido generar antes de 
nada confianza con el niño o niña, para que cada 

niña/o y familia pudiera transmitirnos su experien-
cia y vivencias. 38 fueron finalmente las entrevistas 
individuales realizadas, 10 en Jalisco y 28 en Oaxaca. 
La gran mayoría fueron presenciales, salvo algunas 
de las que se hicieron en el AMG, donde gracias al 

apoyo de FM4 Paso Libre se pudieron desarrollar de 
manera virtual.

Técnicas grupales de conversación
 a modo de grupos focales, desde una perspectiva 

psicosocial se han desarrollado dinámicas dirigidas a la 
construcción de representaciones de la realidad y las 

percepciones de los y las participantes. Grupos focales 
que, donde ha sido posible, se han organizado de manera 

diversa, por género, nacionalidad de las y los NNA en 
algunos casos, para lograr la mayor participación y confianza 

posible a la hora de recabar testimonios. Se realizaron 9 
grupos focales, 6 en Oaxaca, 1 en Jalisco y 2 de ellos en 
Ciudad de México, gracias a la colaboración de los tres 
albergues destinatarios del proyecto y en la última y de 

Fundación Casa Alianza.
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Reconoce a las personas como agentes que intervienen en su 
propio desarrollo, en lugar de como meros receptores pasivos 
de servicios. Este enfoque fue trasladado al cuestionario de 
levantamiento de información, con varias preguntas sobre la 
experiencia de los NNA en el respeto o vulneración a sus derechos. 

En cuanto a los enfoques aplicados, hay miradas que han sido 
claves para realizar este diagnóstico participativo. Los mencionamos 
a continuación, por ser elementos transversales que han sido tenidos 
en cuenta en todo momento en la obtención, sistematización y 
análisis de la información recabada:

Enfoque de derechos humanos

Enfoque de participación efectiva de la ninez

La participación infantil es una de las ideas clave de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas. 
Se propició un diálogo abierto y eficaz con los propios NNA 
y con todos los actores relacionados directamente con sus 
derechos, en vez de imaginar nosotros primero cómo se 
podrían respetar sus derechos. La voz de las NNA ha sido la 
fuente principal de esta investigación.

Las personas no han de ser vistas como un grupo homogéneo, 
hay que reconocer que mujeres y hombres, en este caso NNA, 
tienen necesidades, percepciones y realidades diferentes 
según su género/sexo, edad, lo que visibiliza también las rela-
ciones de poder al interno de la comunidad. Con esta mirada, 
se buscó consultar la voz de NNA de la manera más equitativa 
posible, y en el cuestionario se realizaron preguntas con miras 
a analizar necesidades específicas de NNA de la diversidad 
sexual.

Enfoque de equidad de género
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Enfoque de respeto a la diversidad étnico - cultural

La diversidad étnica y cultural en los diferentes grupos 
poblacionales es una realidad en las situaciones de movili-
dad humana.  Por eso, para esta investigación fue funda-
mental pensar la incorporación en el diagnóstico de la vari-
able étnica para generar análisis y propuestas acordes a esta 
asimetría, abriendo espacios de inclusión y participación 
con los NNA de diversa pertenencia étnica.

La población objeto de la investigación fueron los NNA que se encuentran 
en contexto de movilidad en México, en particular en el AMG en Jalisco 
e Ixtepec, Oaxaca.  En esta población, encontramos perfiles diversos 
por razón de edad, nivel de desarrollo y la condición de acom-
pañamiento que tienen de personas, como sus familias, otros adultos 
o compañeros de viaje de su misma edad, o bien sin compañía.

Por nivel de edad y desarrollo, se consideró realizar entrevistar a los 
padres, madres o acompañantes adultos de NNA  menores de 11 años. 
Mientras que, en el caso de adolescentes de 11 a 17 años, se utilizó de 
preferencia la técnica de grupos focales. Ofreciéndose la posibilidad 
de entrevistas individuales a aquellos NNA  que así lo señalaran o si 
mostraban indicios de ciertas situaciones de vulnerabilidad y riesgo.

A la hora del análisis de la información obtenida, se establecieron los 
siguientes perfiles: 

Perfiles de la población de estudio

Niñez y adolescencia 
acompañada de 

sus madres o 
padres

Niñez y adoles-
cencia separada 
de sus madres 

o padres, 
acompañada 
de familiares 

adultos

Niñez y adoles-
cencia no 

acompañadas, 
NNA viajando 

completamente 
solos. 
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Teniendo en cuenta todas estas consideraciones, se diseñó un cues-
tionario para las entrevistas y grupos focales (disponible en los 
anexos de este documento), de carácter semiabierto, con preguntas 
sencillas y accesibles y aplicación flexible, que permite indagar 
sobre 4 variables que se consideraron esenciales para conocer la 
realidad del NNA consultados:

Variables utilizadas para el levantamiento de 
información

1

2

3

4

Causas de salida del 
país de origen
Con la pregunta: ¿por 
qué tuviste que salir 
de tu país?

Vulnerabilidades y prob-
lemas enfrentados durante 

la  ruta migratoria
Con la pregunta: ¿tuviste 

algún inconveniente 
durante tu viaje migra-
torio hasta el albergue? Necesidades inmediatas y 

urgentes en el albergue 
O lugar donde se 
encuentran, respondi-
endo la pregunta: 
¿qué necesitas ahora 
mismo para sentirte 
bien?Necesidades y 

perspectivas de vida 
A mediano/largo plazo, 

con la pregunta: en 1 
año ¿dónde y cómo te 

ves para estar bien y 
feliz?
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Además de preguntar lo anterior, considerado clave para adecuar el 
modelo de atención a circunstancias clave de su vida, se indagó en 
lo posible sobre su grado de valoración del apoyo recibido en 
México, de parte de los albergues y las Instituciones, y que propuestas 
tendrían para mejorar su condición y la de otros niños y niñas 
migrantes en su misma situación. 

Una consideración especial se tuvo con NNA pertenecientes a 
comunidades indígenas, en caso de que el castellano no fuera su 
primer idioma. Se utilizaron en este caso técnicas orales y visuales 
para el levantamiento de la información, y en el caso de la última 
visita a Ixtepec, una de las entrevistadoras fue una persona maya, 
conocedora de su cosmovisión, para mayor empatía.

Todas las entrevistas y grupos focales se grabaron y se sistematizaron 
siguiendo las variables anteriores, para facilitar el posterior análisis 
cualitativo y cuantitativo que ha dado como resultado el diagnóstico 
que ahora se presenta.

La línea de base propuesta en este documento (ver Anexo D) se ha 
desarrollado y sistematizado usando las técnicas y matrices propias 
del enfoque de marco lógico (EML), aplicadas de manera accesible 
para facilitar la participación de la población en estudio y los actores 
vinculados. Se pretende de esta manera que pueda ser útil para 
dimensionar la realidad que se enfrenta y también la gestión de los 
recursos económicos que necesariamente hay que obtener para 
llevar a cabo todas las acciones propuestas.
 
Esta línea de base pretende dar una descripción sintética pero clara 
de una situación particular, acerca de: ¿Qué? ¿Quién? ¿Dónde? 
¿Cuándo? ¿Por qué? ¿Cómo hacerle para el cambio? ¿Cómo evaluar 
el avance de un potencial plan de acción? ¿en base a qué metas? 
Dimensiona por tanto los resultados del Diagnóstico Participativo y 
sirve como medio de verificación de las acciones que idealmente 
puedan desarrollarse para atender estos resultados, aportando y 
justificando ante quienes toman decisiones, la necesidad de implementar 
una serie de propuestas para afrontar el problema específico de la 
niñez migrante.

Método de elaboración de la línea de base
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2. Marco jurídico aplicable 
a NNA migrantes

A modo de resumen, se reproducen a continuación lo que son las 
principales normas nacionales e internacionales para tener muy en 
cuenta, tanto en lo que es la protección de la niñez como la regu-
lación actual de la movilidad humana y las migraciones.

Se ha tenido en cuenta también la legislación nacional, estatal y 
local pero analizada en su implementación con relación a estos 
estándares, tanto los que establece la propia Convención sobre los 
Derechos del Niño y la Niña de 1989 de Naciones Unidas, como lo 
que establece la normativa secundaria que ha interpretado los 
artículos de la Convención y otros Tratados internacionales de derechos 
humanos en su referencia a la niñez migrante2.

2
Principalmente, por su especificidad y actualidad, se ha tenido muy en cuenta lo dispuesto en las Observaciones Generales conjuntas del Comité de 

Trabajadores Migratorios (3 y 4) y el Comité de derechos del Niño (22 y 23), de 2017, y en lo regional de lo establecido en la Opinión Consultiva 21-14 de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

La principal norma internacional es la Convención sobre los Dere-
chos del Niño de Naciones Unidas de 1989 (CDN). Se trata de un 
tratado internacional que reconoce los derechos humanos de los 
NNA, definidos como personas menores de 18 años. La Convención 
establece en forma de ley internacional que los Estados Partes 
deben asegurar que todos los NNA - sin ningún tipo de discrimi-
nación - se beneficien de una serie de medidas especiales de pro-
tección y asistencia; tengan acceso a servicios como la educación y 
la atención de la salud; puedan desarrollar plenamente sus person-
alidades, habilidades y talentos; crezcan en un ambiente de felicidad, 
amor y comprensión; y reciban información sobre la manera en que 

Marco normativo internacional y nacional referido 
a la infancia y adolescencia
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pueden alcanzar sus derechos y participar en el proceso de una 
forma accesible y activa.  

La Convención refleja una nueva perspectiva sobre la infancia, los 
NNA no son propiedad de sus padres ni son beneficiarios indefensos 
de una obra de caridad. Son seres humanos y los titulares de sus 
propios derechos. Según esta perspectiva cada NNA es un individuo 
y un miembro de una familia y una comunidad, con derechos y 
responsabilidades apropiados para su edad y su madurez, ha dejado 
de ser el receptor pasivo de una serie de beneficios, cada NNA se ha 
convertido en el sujeto o titular de sus derechos.

Resultan complementarias a la Convención las observaciones 
generales dictadas principalmente por el Comité de Derechos del 
Niño, que ha interpretado sus preceptos, en algunas ocasiones, con 
menciones específicas a las situaciones de movilidad humana. Por 
ejemplo en su Observación General Nº 14, dicho comité señala la 
importancia que para las autoridades (instituciones de asistencia 
social como lo son los albergues Sistema Nacional para el Desarrollo 
integral de las Familias-DIF y de las OSC), el interés superior del niño 
sea una consideración primordial.

Por su parte, en la Observación General N° 6, el Comité de los Dere-
chos del Niño señala que las personas menores de 18 años que se 
encuentran no acompañadas o separadas de su familia, son destina-
tarios de la protección y asistencia que el Estado Parte debe brindar 
en cumplimiento del artículo 20 de la CDN. Asimismo, señala que de 
ser necesario podrá colocárseles en “instituciones adecuadas de 
protección de menores”, donde se les brinde protección y puedan 
desarrollarse de manera plena.

En referencia a las NNA migrantes no acompañados o separados de 
nacionalidad extranjera, la propia Observación General N° 6 destaca 
que: “el disfrute de los derechos estipulados en la Convención no 
está limitado a los menores que sean nacionales del Estado Parte, 
de modo que, salvo estipulación expresa en contrario en la Convención, 
serán también aplicables a todos los menores -  sin excluir a los solicitantes 
de asilo, los refugiados y los niños migrantes - con independencia de su 
nacionalidad, apatridia y situación en términos de inmigración”.

De especial relevancia y de manera reciente, el Comité sobre los 
Derechos del Niño se pronunció en conjunto con el Comité de 
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Trabajadores Migratorios y sus familias, en unas observaciones 
generales especialmente dedicadas a la situación de la niñez en 
movilidad:

1. Observación general conjunta núm. 3 (2017) del Comité de Pro-
tección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 
de sus Familiares y núm. 22 (2017) del Comité de los Derechos del 
Niño sobre los principios generales relativos a los derechos 
humanos de los niños en el contexto de la migración internacional.

2. Observación general conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Pro-
tección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los Derechos del Niño 
sobre las obligaciones de los Estados relativas a los derechos 
humanos de los niños en el contexto de la migración internacional 
en los países de origen, tránsito, destino y retorno.

Igualmente, en el ámbito interamericano, existe jurisprudencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de gran importancia 
para la protección de la niñez en movilidad. Aquí resaltan las siguientes 
Opiniones Consultivas de la Corte:

1. - OC-17/02 del 28 de agosto de 2002, sobre la condición jurídica 
y derechos humanos del niño.

2.- OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003, acerca de la condición 
jurídica y derechos de los migrantes indocumentados.

3.- OC-21/14 del 19 de agosto de 2014, sobre los derechos y 
garantías de niñas y niños en el contexto de la migración y/o en 
necesidad de protección internacional.

A nivel nacional, es imprescindible referirnos a la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de diciembre 2014 (LGD-
NNA), ya que reconoce a NNA como titulares de derechos, de con-
formidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De igual forma establece los principios 
rectores y criterios que orientarán la política nacional en materia de 
derechos de infancia, así como las facultades, competencias, con-
currencia y bases de coordinación entre todas las órdenes de gobierno. 
También garantiza un enfoque integral, transversal y con perspectiva 
de derechos humanos en el diseño y la instrumentación de políticas 
y programas de gobierno. Su principal característica, por tanto, es 
introducir en la legislación mexicana los paradigmas de que las NNA 
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son titulares de derechos y el de la protección integral de la infancia. 

En su capítulo segundo, esta ley contempla la creación de Procura-
durías de Protección, estableciendo que las entidades federativas 
deberán contar con estas instancias cuyo objetivo principal será el 
de procurar la protección integral de NNA que prevé la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, 
la LGDNNAdemás disposiciones aplicables.

No obstante, antes de ella, como en los demás ámbitos, es impor-
tante referirse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mex-
icanos (CPEUM). En este ámbito, la reforma constitucional del año 
2011 marcó un cambio paradigmático en el orden jurídico mexicano, 
al introducir en el artículo primero constitucional, lo siguiente:

El reconocimiento de los derechos humanos contenidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte. Es decir, que no sólo deben con-
siderarse las normas jurídicas mexicanas en la atención de la 
niñez migrante no acompañada o separada, sino también 
las diferentes disposiciones contenidas en las convenciones 
e instrumentos internacionales que México ha firmado y 
ratificado.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
Ello significa que cada servidora y servidor público que 
atiende a las NNA migrantes no acompañados o separados, 
independientemente de su grado jerárquico, tiene esta obligación.

La inclusión del principio pro persona, un principio interpre-
tativo que establece que al atender a una NNA migrante no 
acompañado o separado, se aplique aquella norma que 
otorgue un mayor disfrute de los derechos o que implique 
una restricción menor al ejercicio de los mismos.

Prohibición de toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición 
social, condiciones de salud, religión, opinión, preferencias 
sexuales, estado civil; o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
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Específicamente en su artículo 4°, la CPEUM establece la obligación 
del Estado de velar y cumplir con el principio del interés superior de 
la niñez, con la finalidad de garantizar a la NNA el pleno ejercicio de 
sus derechos.

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cum-
plirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos. Las NNA tienen derecho a la satis-
facción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez.

Marco normativo internacional  y nacional referido a 
Movilidad Humana.

En el ámbito internacional, existe numerosos instrumentos y acuerdos 
que han tratado de regular la temática de la migración internacion-
al. 

La principal norma es la Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de todos los Trabajadores Migrantes y de sus 
Familiares de 1991, en cuya génesis tuvo una gran influencia la 
diplomacia mexicana. Se trata sin embargo de uno de los Tratados 
internacionales de derechos humanos con menos ratificaciones de 
parte de los Estados, aunque en el caso de México si está aprobada 
y ratificada.

Son igualmente relevantes las normas que regulan internacional-
mente la protección internacional, aplicables en el caso de personas 
con la necesidad de solicitar Asilo y Refugio:
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los derechos y libertades de las personas. Esto supone que el 
Sistema Nacional DIF, los Sistemas Estatales DIF, el Sistema 
DIF DF y los Sistemas Municipales DIF otorgarán el recono-
cimiento y protección de los derechos humanos a las NNA 
migrantes no acompañados o separados nacionales y 
extranjeros sin distinción alguna.



De manera complementaria y secundaria, hay otros instrumentos 
no vinculantes en su mayoría, pero si interesantes a tener en cuenta, 
entre otros:

Agenda para la protección de las personas desplazadas a 
través de fronteras, en el contexto de desastres y cambio 
climático de la Iniciativa Nansen.
Iniciativa Migrantes en Países en Situaciones de Crisis. Directrices 
para la protección de los migrantes en países afectados por 
conflictos o desastres naturales. 
Marco de Gobernanza sobre la Migración de la Organización 
Internacional para las Migraciones. 
Marco Operacional para Situaciones de Crisis Migratoria de 
la Organización Internacional para las Migraciones. 
Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular.
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, especialmente Mujeres y Niños.

Por lo que se refiere a desarrollo que ha habido en el contexto meso-
americano de toda la normativa internacional citada, destacar que, 
en 2009, los países miembros de la Conferencia Regional sobre 
Migraciones (CRM), que incluye 11 países de centro y Norteamérica 
incluyendo México, adoptaron los “Lineamientos Regionales para 
la Atención de NNA Migrantes No Acompañados o Separados en 
Casos de Repatriación”. El propósito de este documento es promov-
er que los países miembros brinden la atención requerida a la infan-
cia migrante no acompañada o separada durante el proceso de repatria-
ción, garantizando que se lleve a cabo de manera legal, ágil, digna, 
segura y ordenada; respetando sus derechos humanos y tomando 
en cuenta su edad, género, etnia, religión, origen socioeconómico y 
cultural.

A nivel nacional, además de la necesaria referencia como principal 
norma del ordenamiento jurídico mexicano a la Constitución de los 
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Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951, y el 
Protocolo de Nueva York de 1967
Declaración de Cartagena sobre Refugiados, de 1984. En el 
ámbito latinoamericano.
Declaración de Nueva York para los Refugiados y los 
Migrantes



Reglamento de la Ley de Migración.

Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo de Política 
Migratoria de la Secretaría de Gobernación.

Acuerdo por el que se emiten las Normas para el Funcionamiento de 
las Estaciones Migratorias y Estancias Provisionales del Instituto 
Nacional de Migración.

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos en materia de 
Protección a Migrantes del Instituto Nacional de Migración.

Decreto por el que se crea la Comisión Intersecretarial de 
Atención Integral en Materia Migratoria.

Decreto por el que se crea la Coordinación para la Atención Inte-
gral de la Migración en la Frontera Sur.

Manual de Organización Específico de la Coordinación General de 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados.

Protocolo de evaluación inicial para la identificación de indicios de 
necesidades de protección internacional en niñas, niños y adoles-
centes no acompañados o separados.

Al igual que ocurre en el ámbito internacional, la regulación del Asilo 
y Refugio es específica en México. Aquí hay que destacar la Ley de 
Refugiados y Protección Complementaria de 2011, con su corre-
spondiente Reglamento.
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Estados Unidos Mexicanos, la norma central en materia migratoria 
es la Ley de Migración de mayo 2011. Complementan y desarrollan 
la Ley de Migración las siguientes normativas y acuerdos, en difer-
entes aspectos de gobernanza y operatividad de las normas migra-
torias en el país:





3. Aproximación al contexto de la 
niñez y adolescencia en movilidad en 
México en el marco de la pandemia

Existen aproximadamente 79,5 millones de personas desplazadas 
forzosas en el mundo; 31 millones de los cuales son NNA3. La región 
de América Latina y el Caribe tiene una importante representación 
en estos datos de movilidad forzada, al contar en su territorio con 
tres rutas migratorias principales: de Haití a la República Dominicana; 
de Venezuela a varios destinos de América del Sur; y la de América 
Central a los Estados Unidos y México.

Son las personas procedentes de Guatemala, Honduras y El Salvador, 
quienes constituyen la mayoría de los migrantes que tienen como 
destino Estados Unidos y en menor medida México. Por ejemplo, el 
80% de NNA detenidos en la frontera entre los Estados Unidos y 
México procedían de esos tres países, habiéndose observado desde 
2007 un aumento de los NNA migrantes4. En los últimos cinco años 
han surgido patrones de género en la migración infantil, viajando 
cada vez más niñas y adolescentes mujeres. Los datos del Gobierno 
de Estados Unidos indican que las niñas menores de 18 años del 
Norte de Centroamérica formaban el 32% de la niñez detenida 
durante el año fiscal 2017.

Las causas fundamentales de esta migración actual en el Norte de 
Centroamérica y México son diversas, están interconectadas y están 
bien documentadas en múltiples informes de diferentes organi-
zaciones y organismos internacionales5. Se citan como causas fun-
damentales de la migración los altos niveles de pobreza, la inestabil-
idad política y económica, la desigualdad, la violencia estructural, la 
delincuencia organizada, la violencia de género y la reunificación 
familiar. 

3 Organización Internacional del Trabajo (2013) “Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes: América Central y México”. OIM, UNICEF, UNHCR. OIT-IPEC:

https://www.ilo.org/ipec/Informationresources/WCMS_IPEC_PUB_25755/lang--es/index.htm  

4 Hallock, Jeffrey, Ariel G. Ruiz Soto y Michael Fix. (30 de mayo de 2018). “En busca de seguridad, cada vez más mujeres huyen de Centroamérica” 

h4 Hallock, Jeffrey,ttps://www.migrationpolicy.org/article/search-safety-growing-numbers-women-flee-central-america

5   Referenciados algunos de ellos en la bibliografía de este documento
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México es protagonista de esta dinámica, como país de origen, tránsito, 
destino y retorno de gran parte de estos flujos migratorios. Con el 
cambio de gobierno a finales de 2018 en el país, se pensaba por las 
organizaciones defensoras de los derechos de las personas en movilidad 
en un cambio de política migratoria en la atención de estos flujos, 
tras décadas de asumir una política de detención y deportación 
similar y condicionada a la practicada por el Gobierno de Estados 
Unidos. Sin embargo, la llegada de familias migrantes en grupos de 
cientos de personas y el cambio de gobierno en Estados Unidos en 
el año 2017 puso a prueba la respuesta del Estado Mexicano en 
distintos aspectos de la atención a esta población, persistiendo 
hasta el momento la misma política de control y deportación. 

Dentro de este incremento de los flujos migratorios ocurrido en los 
últimos años, así como de la migración en grandes grupos organizados 
en caravanas, se encuentran cada vez más presentes NNA, acom-
pañados de sus familias, no acompañados y separados los cuales de 
igual forma hacen de México un país de origen, destino, tránsito y 
retorno.  

6 Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, SEGOB, con base en el Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias 2014-2019

7 Organización Mundial de la Salud.

Teniendo en cuenta este contexto, llegó en marzo del 2020 a México 
la crisis de salud causada por la COVID-19, declarándose por la OMS7 
una pandemia, que causó y sigue causando en la actualidad temibles 
efectos tanto en la salud de millones de personas como en la vida 
económica y social de los países. Entre las medidas decretadas para 
frenar la expansión del virus, se decretó en la gran mayoría de los 
países el cierre de sus fronteras, dificultando todavía más la 
migración de miles de personas.

Esta situación pandémica sí tuvo un alto impacto en los flujos 
migratorios de la región desde marzo del 2020, a finales de dicho 
año, la cifra de NNA detenidos en México disminuyó considerable-
mente.
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Tan solo en 2019 un total de 27,193 NNA fueron detenidos 
por el Instituto Nacional de Migración, de estos, el 49.6% fueron de 
origen hondureño, así mismo del total de NNA detenidos 10,364 

se encontraban no acompañados6



También, en 2020 disminuyó un 70.8% el número de personas solici-
tantes de la condición de refugiado ante la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados (COMAR) respecto a 2019, debido a la pandemia 
y al cierre temporal de servicios administrativos de trámites migratorios. 
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Las familias y los NNA sin embargo no han dejado de migrar. Las 
causas que provocan la salida de sus países persisten, incluso se han 
recrudecido por los efectos directos e indirecto de la pandemia. Al 
contrario, la crisis causada por el coronavirus vino a recrudecer la 
situación de los NNA migrantes en México, pues desde entonces se 
han enfrentado no sólo a problemas de salud, también a restricciones 
de movilidad y a un incremento de inseguridad, violencia y 
explotación con fines sexuales y laborales.

Para un niño o niña, migrar de esta manera siempre va a ser una 
“experiencia traumatizante”, siendo frecuente que provoque la sep-
aración de sus padres. No hay que olvidar que, en México, por los 
efectos de la pandemia, algunos albergues y refugios cerraron y 
otros disminuyeron su capacidad de alojamiento. Debido a esta 
coyuntura y a pesar de los esfuerzos y compromiso de las organi-
zaciones y albergues por tratar de mantener la atención, lo que es 
cierto es que familias y NNA  migrantes se han visto más desprotegidos 
o han enfrentado hacinamiento en muchos de estos espacios que 
han permanecido abiertos. Hay incluso perfiles de NNA en movilidad 
en mayor vulnerabilidad, como es el caso de la niñez y adolescencia 
no acompañada. 

Con 11,514 eventos de detención de personas menores de 18 años 
(7,390 hombres y 4,124 mujeres)8, indicativo de la reducción de 

movilidad ante el cierre de fronteras, lo cual resulta en una disminución 
del 78.5% con respecto al 2019.

8 Reportes oficiales del INM, con estadísticas de personas extranjeras interceptadas en el país.

De acuerdo con cifras oficiales del Instituto Nacional de Migración 
(INM), durante 2020, al menos 4,133 NNA llegaron solos a 

México con la intención de llegar a Estados Unidos.



9 Persona a quien se le pide ayuda para transportar a escondidas y con una remuneración económica a inmigrantes ilegales para cruzar la frontera 

entre México y Estados Unidos

10  2,141 NNA fueron localizados en compañía de una o más personas adultas, y 1,297 no acompañados.

11 Todas las estadísticas referidas a personas extranjeras del INM, a las que se hace referencia en varias ocasiones en este documento, pueden 

encontrarse en la página web de la Unidad de Política Migratoria de la Secretaria de Gobernación. En el siguiente link: 

http://www.politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos
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La situación ha vuelto a dar un giro en los primeros meses del 2021. 
La pandemia persiste, pero las medidas restrictivas para el cruce de 
fronteras han disminuido, los efectos económicos y sociales de la 
crisis de salud se dejan notar en la región, a lo que se han sumado 
catástrofes naturales acaecidas en Centroamérica, con 2 huracanes 
afectando Honduras y Guatemala en el 2020. Todos estos hechos 
han provocado un incremento de los flujos, al ser la migración en 
Centroamérica una estrategia presente en las comunidades para la 
supervivencia.

Los cambios políticos en Estados Unidos, con el relevo de presidente 
y el anuncio de medidas aparentemente favorables a la población 
migrante en ese país, unida a la desinformación y manipulación con 
la que se utiliza esta información por los “coyotes”9,  en los países de 
origen, han generado igualmente un aumento de las familias y NNA  
con necesidad de migrar.

Los pocos datos con que se cuenta a la fecha avalan este aumento: 
al 31 de enero de 2021.

De acuerdo con datos de la Fundación Save the Children, se registraron 6,505 
solicitantes de refugio en el país, entre ellos 1,539 NNA (713 mujeres y 826 

hombres), lo que representa la mayor cifra para el primer mes del año en compara-
ción con 2020 y 2019, que tuvieron 5,985 y 3,936 solicitantes, respectivamente. 

El Instituto Nacional de Migración en este 2021 identificó en operativos de 
control, a 31,492 personas extranjeras que no contaban con documentación de 
estancia regular en México. Lo que representa un aumento de 4,779 personas 

migrantes extranjeras irregulares más (18 por ciento), respecto a los 26,713 
localizadas en el mismo periodo del 2020. De todas estas personas detenidas, el 

INM a fines de marzo de este año ha informado que 3,43810  son NNA11.
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12  Bartlett, Sheridan. (2008). El cambio climático y los niños urbanos: impactos e implicancias de la adaptación en los países de ingresos bajos y 

medios Instituto Internacional para el Medio Ambiente y el Desarrollo. UK.e Gobernación. En el siguiente link: 

http://www.politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos

En la identificación y atención que debe darse desde las Instituciones 
a estos NNA ha habido desde fines del año pasado un cambio 
importante. La atención a esta población debería darse de confor-
midad a la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y adoles-
centes (publicada el 4 de diciembre de 2014), quien en principio 
debería garantizar la totalidad de sus derechos, incluida su no 
detención y protección integral. Sin embargo, se han encontrado 
diversos cuellos de botella para lograrlo, entre ellas la falta de armo-
nización de esta Ley con la Ley de Migración del 2011, que de manera 
ambigua y con interpretaciones dudosas del INM seguía permitien-
do la detención en Estaciones Migratorias de NNA. 

Con las recientes reformas de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, publicadas el pasado 11 de noviembre 
de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, se termina esta am-
bigüedad y se establece con total claridad la responsabilidad del 
Sistema DIF de procurar la protección de NNA en situación de 
migración, así como su alojamiento en Centros de Asistencia Social 
y la vigilancia de que no se les detendrá en estaciones migratorias o 
lugares habilitados con ese mismo fin. Una reforma que está siendo 
de difícil aplicación en todo el país en lo que llevamos del 2021 y que 
ha venido a impactar en la suerte de miles de NNA que son inter-
ceptados por el INM en el país, recargando su protección en los 
albergues de Instituciones católicas u otros que se encuentran en la 
ruta migratoria.

Como muestran más adelante los resultados de este diagnóstico y 
la bibliografía consultada, los NNA en movilidad son víctimas de 
robo, violación, abuso sexual, secuestro, reclutamiento de miembros 
del crimen organizado, entre otros delitos, lo que incluso pone en 
riesgo su vida. Y en el caso de las niñas, hay casos recurrentes de 
violación y abuso sexual. A ello se suma que, debido a la pandemia, 
los trámites migratorios se han alentado, se han cerrado escuelas, se 
ha restringido la movilidad e incluso se han presentado dificultades 
económicas y laborales para los padres y madres migrantes, 
quienes ven más complicado sostener a sus hijos. 

Todos estos factores incrementan los riesgos y de esta forma la 
migración en busca de mejores condiciones económicas, sociales y 
reunificación familiar de los NNA afecta de una manera o de otra a 
todos sus derechos12.





Número de NNA en movili-
dad que fueron consulta-
dos, y en qué lugar se 
encontraban en el momen-
to de entrar en contacto 
con ellos/as.

4. Resultados del diagnóstico 
participativo
Gracias a la utilización de las técnicas antes descritas de entrevista y 
grupo focal, se logró consultar la experiencia y opinión de 119 niños, 
niñas y adolescentes, de diferentes perfiles. Levantamiento de infor-
mación que se combinó con la observación de sus lugares de alber-
gue, del contexto sociopolítico que les rodea y de consultar la opin-
ión de los equipos de trabajo de los albergues, en particular de per-
sonal de larga experiencia en la atención a las personas migrantes.

Toda la información obtenida se sintetiza a continuación, tanto de 
manera cuantitativa como cualitativa, resaltando perfiles, prob-
lemáticas y necesidades encontradas.

Datos cuantitativos de la población del estudio

Unas primeras cifras y porcentajes que arroja el diagnóstico son las 
referidas a cuántos NNA fueron entrevistados, su edad, nacionalidad, 
sexo/género y otras características sociodemográficas de la 
población meta. 
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NÚMERO DE NNA CONSULTADOS POR SEDE

IXTEPEC 
CIUDAD DE MÉXICO  
GUADAJALARA 

85

13

21
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85

19

2
13

NÚMERO DE NNA CONSULTADOS POR ALBERGUE 

ALBERGUE DE IXTEPEC 
CASA REFUGIO DE 
GUADALAJARA 
FM4 PASO LIBRE 
FUNDACIÓN CASA 
ALIANZA

Lugar (albergue) en el que se 
realizaron las entrevistas y 
grupos focales. 

Los y las adolescentes se 
entrevistaron por separado de 
sus padres y de preferencia en 
grupos focales, mientras que 
los NNA menores de 10 años 
fueron entrevistados con su 
padre o su madre, o con 
ambos.

38

41

4 3
14

NACIONALIDAD DE LOS NNA ENTREVISTADOS

GUATEMALA 
HONDURAS
NICARAGUA
OTROS 
EL SALVADOR
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También se indica en las 3 siguientes gráficas de que región o 
departamento en concreto son originarios estos NNA en sus 3 
principales países de origen (Honduras, Guatemala, El Salvador). De 
manera que pueda identificarse cuáles son las zonas de origen de 
estos NNA.

DEPARTAMENTO DE ORIGEN DE NNA DE HONDURAS
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DEPARTAMENTO DE ORIGEN DE NNA DE EL SALVADOR

0  1  2  3  4  5  6   

SAN SALVADOR

USULUTÁN

SAN MIGUEL

SAN SALVADOR

AHUAHUAPAN

La siguiente gráfica permite 
identificar la edad de los NNA 
entrevistados, agrupada por 
niveles de edad, de manera que 
puede observarse cuál es la 
edad mayoritaria de los NNA que 
están migrando en la actualidad.
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Parece importante destacar cual fue la división por 
sexo de los NNA entrevistados. si se entrevistaron 
más niños que niñas o al revés, lo que puede observarse 
en la siguiente gráfica, donde se observa que fueron 
más varones que niñas los consultados.

37%

63%

MUJERES
HOMBRES

SEXO DE LOS/AS NNA CONSULTADOS/AS

En cuanto al género de los NNA participantes, el 
37% correspondió a mujeres por un 76% de hombres, 
para complementar la gráfica anterior, resalta la consulta 
a 5 personas pertenecientes al colectivo LGTBIQ+, 3 de 
ellas transexuales o en proceso de transgénero 2 lesbianas.

De igual manera, pudo detectarse en el levantamiento 
de información la pertenencia étnica de los NNA 
consultados, algo de considerable importancia por 
las particularidades de atención y acompañamiento 
que requiere la intervención con NNA cuyo idioma 
principal no es el español y cuya cosmovisión es 
diferente a la occidental. Un hecho que se encuentra 
con frecuencia en el contexto de movilidad de 
México, por la alta presencia de personas provenientes 
de culturas indígenas guatemaltecas o de personas 
afrodescendientes centroamericanas. Todos estos 
NNA tienen cierto nivel de español pero no es su 
primer idioma y por tanto no es el ideal a utilizar para 
conocer toda su experiencia.

43

76
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Por último, señalamos en la gráfica 10 el mes y año 
de salida de su país de origen de las NNA consulta-
das. Estos datos permiten analizar el incremento del 
flujo migratorio que se empieza a producir a inicios 
del 2021, cuando se relajan las restricciones por 
COVID-19 y empiezan a sentirse con más fuerza en 
Centroamérica los efectos económicos y sociales de 
la pandemia. Además del impacto de desastres natu-
rales ocurridos y de la reforma normativa en México 
que impide la detención de NNA en centros del INM, 
tal como se describe en el apartado de contexto.

ORIGEN ÉTNICO DE NNA ENTREVISTADOS

81%

 

2% 
2%

 2%
 3%

 

9% 

1% 

MESTIZO(A)
MAYA TZUTUHIL
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2
2

3
4
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Los testimonios recabados con las entrevistas y 
grupos focales también han permitido cuantificar 
importantes vulneraciones de derechos sufridas por 
las NNA en movilidad, especialmente en origen y en 
ruta migratoria hasta llegar a los albergues. Estos resul-
tados cuantitativos se incluyen a la par de la narrativa 
del siguiente apartado, para respaldar las afirma-
ciones que se realizan.

Teniendo en cuenta los datos cuantitativos antes 
mencionados, que nos permiten describir las características 
principales de la población objetivo del diagnóstico, 
se reproduce a continuación el análisis cualitativo 
que se ha hecho de toda la información obtenida. 

Enfatizándose este análisis en puntos que se consideran 
principales para entender las problemáticas y 
necesidades identificadas, los perfiles encontrados 
de NNA, impactos en derechos fundamentales para 
el desarrollo de los NNA y las propuestas de refuerzo 
del modelo de atención que se encuentran en la 
línea de base.



Comparativa social de las regiones sede de los 
albergues participantes

Una de las complejidades para llegar con este diagnóstico a ciertas 
conclusiones que nos den luces sobre cómo reforzar en general los 
modelos de atención de NNA en los albergues, es la diferencia de 
contexto externo e interno que existe entre los albergues destinatarios 
del Proyecto Inclusión Digna ubicados en Oaxaca y los que se 
encuentran en el AMG. 

Señala a continuación cuáles son estas principales diferencias y 
similitudes, lo que puede ayudar a entender mejor los resultados del 
diagnóstico. 

SIMILITUDES

Los tres albergues se encuentran en territorio 
mexicano, aquejado por problemas estructurales 
de corrupción, violencia, racismo, impunidad, 
machismo y desigualdad, entre otros. Prob-
lemáticas que afectan tanto a nacionales como 
extranjeros, población migrante como a los 
equipos de trabajo que los atienden.
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COMPARATIVA ENTRE LOS CONTEXTOS SOCIALES DE 
LOS ALBERGUES DE IXTEPEC, OAXACA; SAN PEDRO 

TLAQUEPAQUE Y GUADALAJARA, JALISCO



Comparten una desarticulación e insuficiencia 
de asertividad en general de las Instituciones 
públicas hacia el tema migratorio explicable por 
tener otras  prioridades sociales, económicas y 
políticas en cada estado sumado al hecho del 
desconocimiento de la realidad de la que 
vienen las familias y NNA migrantes. 
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Los problemas que tienen las instituciones 
públicas en los dos estados en términos de 
capacidades, recursos y prioridades, no ayudan 
a mejorar la situación, a nivel municipal y 
estatal, predomina la mirada asistencial y 
adulto - centrista hacia las NNA.

Desacuerdo constante entre los estados y la 
Federación sobre a quién le toca la atención a 
los NNA migrantes, donde estados como 
Oaxaca y Jalisco reclaman recursos insuficien-
tes para desarrollar una protección adecuada, 
al ser lugares de recepción de gran número de 
NNA migrantes.

Coinciden en estar muy cerca de las vías del 
tren, un punto por tanto clave para que los 
albergues tengan cercanía con la población 
migrante que viaja de esta manera, aunque el 
contexto externo en que se ubican estas vías es 
igualmente diferente en los tres casos.



DIFERENCIAS

Ixtepec no se ve afectada 
por las problemáticas que 
tienen las ciudades grandes. 
Sin embargo, es una ciudad 
de apenas 24,181 habitantes, 
con pocas opciones de 
asentarse.

El albergue de FM4 Paso 
Libre y El Refugio Casa del 
Migrante radican en una 
metrópoli de gran tamaño, 
industrializada, con enormes 
desigualdades entre unas 
zonas u otras de la ciudad, 
lo que a su vez se traduce 
en una presencia más o 
menos impune y violenta 
del crimen organizado.

IXTEPEC, OAXACA AMG, JALISCO
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Es una ciudad donde casi 
todo el mundo se conoce, lo 
que genera que apenas 
haya posibilidad de 
inclusión laboral, más allá 
de pequeños trabajos que 
permiten ganar algo de 
dinero para seguir el 
camino, pero con pocas 
posibilidades de asentarse.

Tienen mayores posibili-
dades de inserción sociola-
boral para las personas 
migrantes, pero en base a 
trabajos explotados, y 
donde el desgaste      del 
transporte diario y precario 
al empleo, con grandes 
distancias a recorrer, afecta 
igualmente a los NNA y 
familias migrantes.

La población está más acos-
tumbrada a recibir a la 
población migrante, pero 
las autoridades parten de 
considerar que las familias 
migrantes no se asientan 
en la ciudad. Si dejan 
buenos dividendos comer-
ciales, pero no hay una 
mirada a su inclusión social 
a largo plazo en la comunidad.

Las redes sociales que 
pueden generar las perso-
nas migrantes en el AMG 
son más complicadas, por 
el anonimato de la gran 
ciudad y la desconfianza 
que se vive en las zonas 
donde se asientan las famil-
ias migrantes, golpeadas 
por la violencia impune de 
grupos delincuenciales
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El municipio cuenta con 
recursos institucionales      
limitados, y eso hace que el 
nivel de infraestructura 
social y de apoyo institucio-
nal sea más reducido, en 
especial cuando la ciudad 
no es capital y se ubica 
fuera del centro de poder 
del estado.

Jalisco, en especial el AMG, 
por su capacidad económi-
ca y población, cuenta con 
mayor infraestructura y 
recursos institucionales, 
pero sin dar prioridad al 
tema de la migración inter-
nacional y de NNA.

COINCIDENCIAS

CONTEXTO INSTITUCIONAL DE LOS ALBERGUES

Coinciden en que, a pesar de que su contexto social es muy 
distinto, existe riesgo de poder sufrir acoso de la población 
vecina si surge algún problema o se desata un episodio 
xenofóbico con la población migrante albergada.

ALBERGUE HERMANOS EN 
EL CAMINO DE IXTEPEC

ALBERGUE EL REFUGIO 
CASA DEL MIGRANTE, SAN 

PEDRO TLAQUEPAQUE

ALBERGUE FM4 PASO 
LIBRE, GUADALAJARA

Ubicado en una 
colonia humilde y 
alejado del centro, 
pero a corta distan-
cia por el tamaño 
de la ciudad.

Ubicado en San 
Pedro Tlaquepaque, 
en una zona más 
deprimida e insegura.

Ubicado en una zona 
acomodada de la 
metrópoli, más cén-
trico y con un ambi-
ente más seguro.



48 Necesidades de la niñez en movilidad en México     

El albergue de Ixtepec 
tiene una larga 
trayectoria, asocia-
da a su ubicación 
estratégica en una 
zona con mayor 
historia de migración 
internacional. Tiene 
limitaciones en cuanto 
al tamaño y capaci-
dades técnicas del 
equipo base, pero lo 
compensa con un 
equipo voluntario 
con fuerte compro-
miso con la causa. 

Tiene un equipo 
bastante estable, 
con límites en su 
capacidad técnica, 
pero compuesto por 
personas muy com-
prometidas desde 
la fe católica y con 
larga experiencia 
en trabajar en am-
bientes de amplia 
exclusión social.

Llama la atención 
por lo rápido que ha 
evolucionado en su 
infraestructura y 
modelo de atención. 
Tiene un equipo 
muy joven, todavía 
con cierta inexperi-
encia en la temática 
de movilidad humana, 
pero con fuertes 
capacidades técnicas, 
gran compromiso y 
mucha claridad en 
la necesidad de avan-
zar hacia un crec-
imiento sostenido y 
estable.

No tiene albergues 
en la misma ciudad 
o cercanías, con quien 
poder intercambiar 
información. No hay 
mucha articulación 
con albergues de 
Chiapas u otros de 
Oaxaca, salvo por su 
afiliación conjunta 
a la Red de Docu-
mentación de las 
O r g a n i z a c i o n e s 
Defensoras de 
Migrantes - REDO-
DEM en temas de 
documentación.

Existe un aprendizaje mutuo establecido 
entre ambos albergues de Jalisco. A pesar 
de sus diferencias sociales y económicas, 
existe una comunicación constante entre 
ambos e intercambio de información. 
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Perfiles frecuentes y complejos de NNA en 
movilidad identificados.

Durante la realización de este trabajo, se ha identificado una diversi-
dad de perfiles de NNA, cada quien con sus propias historias, experi-
encias y anhelos. Una particularidad que no puede perderse al 
pensar en un modelo de atención que promueva sus derechos, y 
que lo haga de manera integral y de acuerdo con su interés superior, 
principios básicos para la protección de NNA a nivel nacional e inter-
nacional.

Un primer filtro en la identificación de estos perfiles, fue el de NNA 
acompañado o no, por la diferente vulnerabilidad que se sufre en el 
camino en un caso u otro. Averiguando igualmente si se trataba de 
un NNA separado, es decir, acompañado, pero no por su madre o 
padre sino por un familiar adulto. 

Las siguientes gráficas muestran los resultados que arrojan los 
cuestionarios, donde puede verse la diferencia entre Oaxaca, donde 
a partir de marzo empezaron a predominar NNA no acompañados 
en el albergue de Ixtepec; en el AMG (FM4 Paso Libre y El Refugio 
Casa del Migrante), se identifica una variedad de perfiles. Como se 
mencionó en el apartado de metodología, se realiza también el 
comparativo con Fundación Casa Alianza I.A.P, en la Ciudad de 
México, cuyo perfil se centra en NNA no acompañados, al ser una 
institución que promueve la estadía de larga duración.

. 
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PERFIL DE LOS NNA CONSULTADOS EN EL ÁREA 
METROPOLITANA DE GUADALAJARA (AMG), JALISCO.

62%

ACOMPAÑADOS
SEPARADOS
NO ACOMPAÑADOS

5%

33%

PERFIL DE LOS NNA CONSULTADOS 
EN IXTEPEC, OAXACA

ACOMPAÑADOS
SEPARADOS
NO ACOMPAÑADOS

4%

40%

56%

13
1

7

48

3

34
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PERFIL DE LOS NNA CONSULTADOS EN CIUDAD DE 
MÉXICO (FUNDACIÓN CASA ALIANZA I.A.P).

ACOMPAÑADOS
SEPARADOS
NO ACOMPAÑADOS

100%
13

En el caso de los albergues en el AMG se observa 
que NNA no acompañados (7.33%) es menor que 
en el albergue de Ixtepec (34%), la hipótesis radica 
en el flujo migratorio que este último presenta al 
encontrarse en el sur del país. A diferencia del caso 
del centro en la Ciudad de México, cuyo perfil de 
atención está definido para albergar adolescentes 
que han decidido quedarse en el país, que están 
realizando el trámite migratorio correspondiente o 
ya tienen el estatus de refugiado. 

De acuerdo con toda la información obtenida de 
los NNA que han participado en el diagnóstico, se 
identifican dos perfiles más habituales de NNA 
en movilidad en los albergues del estudio, cada 
cual con sus características más frecuentes:



52 Necesidades de la niñez en movilidad en México     

ADOLESCENTE NO ACOMPAÑADO
de 15 a 18 años, huyendo de violencia

Originario principalmente de Honduras, de zonas 
urbanas y cuya causa de migración es huir de las 
amenazas y peligros que suponen las pandillas en su lugar 
de origen y la falta de protección estatal. 

Viaja solo y de manera repentina, sin planificar el viaje, 
aunque su familia le ayuda a huir para que salve la vida y no 
afecte a la seguridad de todos.

Consigue agruparse con adolescentes de su mismo 
perfil en el camino, aunque con cierta desconfianza por el 
ambiente de pandillas del que vienen todas/os ellas/os. 

Suele tener un nivel educativo formal acorde a su edad, 
pero con carencias de conocimiento por el bajo nivel 
formativo de la escuela en su país de origen. 

No tiene intención de regresar a su país, por lo que si 
accede a la solicitud de refugio en México tiene altas posib-
ilidades de conseguir su regularización permanente. 

Su principal inquietud no es seguir estudiando sino con-
seguir un trabajo digno y poder enviar dinero a su familia 
para mejorar sus condiciones de vida, teniendo por ello 
Estados Unidos como destino principal. 

Trae consigo experiencias y traumas fuertes vividos 
tanto en su país como en el camino migratorio, incluidas 
malas experiencias con las autoridades y delincuentes 
mexicanos.

No tiene mucho apego familiar, pero si busca seguir en 
contacto con su familia y poderles apoyar de alguna 
manera, reconfigurándose su vínculo familiar por saber 
ambas partes que no puede regresar.

Se observa este perfil tanto en Oaxaca como en Jalisco, 
pero existen diferencias en su perfil entre ambos lugares. 
En Oaxaca está por iniciar su experiencia migratoria en 
México, con mayor incertidumbre en cuanto su futuro y en 
su caso, trámites migratorios. En Jalisco, se observa más 
asentado, normalmente ya está regularizado y está en 
pleno proceso de inclusión sociolaboral.
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NIÑA/O ACOMPAÑADA/O DE SU PADRE O 
MADRE O AMBOS 

de 1 a 6 años
Acompaña a su madre y padre en una migración forza-

da de la familia nuclear, pero no ha participado de ninguna 
manera en la decisión tomada de marcharse de su país. 

Vive la experiencia traumática y emocional que viven su 
madre y/o padre, por estar en una etapa de desarrollo muy 
dependiente, sin darse cuenta de la gravedad de muchas 
de las situaciones que atraviesan. Lo que no quiere decir 
que no requiera apoyo psicológico por todo lo vivido.

Sufre la pérdida de estabilidad y lugares de juego y ami-
gas/os que tenía en su país. 

Acorde a su edad, no ha iniciado prácticamente su esco-
laridad. 

El destino frecuente es Estados Unidos, pero está abier-
ta la familia a otro destino, si encuentran seguridad y tran-
quilidad en alguna parte de México. 

Suele carecer la familia de posibilidades de regular-
ización en México, por lo que buscan más posibilidades de 
tránsito regular por el país. 

Los casos en que la niña va acompañada solo de la 
madre se han visto asociados a situaciones de violencia de 
género sufridas por la mamá en el país de origen, de la que 
la niña sufre igualmente traumas que son necesarios 
atender. 

Existe la misma diferencia en este perfil entre Jalisco y 
Oaxaca de la señalada anteriormente. En Oaxaca la familia 
está iniciando su experiencia migratoria en México, sin 
tener una situación regular y tienen muchas dudas de 
cómo lograr estar documentados. En Jalisco en cambio, la 
familia está asentada, de manera frágil pero los papas 
tienen un trabajo y una vivienda, ya está regularizados y la 
niña está escolarizada, aunque sufriendo discriminación 
por su origen.
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Además de estos perfiles habituales, otro de los resultados del diag-
nóstico ha sido identificar perfiles que, a pesar de no ser tan 
frecuentes en número, si presentan ciertas vulnerabilidades y 
necesidades que requieren una especial atención:

ADOLESCENTE NO ACOMPAÑADA INDÍGENA
de 14 a 17 años

Originaria normalmente de Guatemala, de comuni-
dades rurales que poseen su propia cosmovisión e idioma. 

Su migración es consentida y organizada por la familia, 
en busca de parientes en los Estados Unidos, viéndola 
como una oportunidad de que pueda salir adelante y 
ayudar a la familia.

Su nivel educativo suele ser bajo y condicionado por 
tener un primer idioma distinto al castellano.

Si tiene expectativas de estudio, pero tiene muy asumi-
da la responsabilidad de trabajar para ayudar a la familia. 

No tiene mucha información sobre su salud sexual y 
reproductiva y enfrenta contradicciones al enfrentarse de 
golpe con sociedades en el tránsito y destino con formas y 
visiones muy distintas a las que conoce. Lo que la hace 
tener mayor riesgo de sufrir violencia sexual en el camino. 

Sus opciones migratorias de seguir su viaje y por ejemp-
lo de buscar opciones de regularización migratoria en 
México, están muy condicionadas por el camino migratorio 
marcado por la madre y el padre, con los que sigue en 
permanente comunicación y obediencia.

Se trata de un perfil frecuente en Ixtepec. Apenas se ve 
en el AMG, por ser la frontera sur mexicana la barrera que 
encuentra la familia para lograr que su hijo/a llegue a Esta-
dos Unidos.
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ADOLESCENTE NO ACOMPAÑADA LGTBI+
de 16 a 18 años

Es más frecuente que sea de sexo masculino en el 
nacimiento, pero en proceso de transgénero a mujer en la 
adolescencia. 

Trae una experiencia de rechazo familiar y homofobia 
constante de parte de la sociedad en su lugar de origen, lo 
que la orilla a una gran desconfianza e hipersensibilidad a 
la discriminación. 

Ha vivido experiencias muy complejas, que requieren 
apoyo psicosocial y ayuda a la mediación de conflictos, 
incluso con las personas de su misma comunidad. 

Posee muchas herramientas y capacidades, por todo lo 
que le ha costado salir adelante, teniendo mucho interés 
en seguir estudiando y formándose, para poder salir del rol 
que le asigna la sociedad homófoba y machista en la que 
vive.

Perfil más frecuente en el AMG que en Ixtepec. Suele 
tener experiencia previa en el sur, por ser el lugar donde 
tramita su solicitud de refugio y donde esperó la resolución 
positiva para viajar al norte con sus documentos de regular 
estancia y sin riesgos en el camino. En Jalisco, está ya 
trabajando, precariamente, viviendo una situación de 
menor discriminación que la tenía en su país de origen y el 
sur de México, aunque todavía amenazada de sufrir violen-
cia homófoba.
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ADOLESCENTE CON DISCAPACIDAD ORIGINADA EN 
EL VIAJE MIGRATORIO

de 15 a 18 años
Se han documentado casos donde la persona migrante 
menor de edad sufre un accidente por la dureza del 
camino y pasa a tener una discapacidad motor grave. 

Por suerte no son muchos los casos, pero si se quiere resal-
tar por las necesidades que hay que atender, tanto en 
adaptaciones que requiere el acompañamiento por parte 
del albergue como por el apoyo psicológico que demanda 
la persona. 

También por lo particular que debe ser su inserción socio-
laboral, debiendo contactarse con actores especializados 
en la materia para la búsqueda de empleo y redes de 
apoyo. Puede encontrarse este perfil tanto en el AMG 
como en Ixtepec. Aunque las diferentes características de 
los albergues hacen que las necesidades de adaptación y 
atención puedan ser diferentes.



Principales problemáticas y necesidades observadas 
para la vigencia de derechos de la niñez 

y adolescencia. 
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Problemáticas y necesidades en el origen, tránsito y 
detención de NNA migrantes.

Las primeras preguntas del cuestionario aplicado a los NNA y sus 
familias (en el caso de niñas/as menores de 11 años y acompañados), 
permitieron conocer cuáles fueron las causas que les llevaron a 
tener que dejar su país. Una información, junto con la relacionada a 
vulneraciones de derechos que pudieron sufrir en el viaje, que es 
importante tener en cuenta, para definir con mayor precisión las 
estrategias de la atención de esta población en los albergues.
 
En este sentido, la siguiente gráfica cuantifica las causas de salida 
señaladas por los NNA consultados/as, por frecuencia de respuesta, 
pues en la mayoría de los casos no es única la causa, sino que se 
interrelacionan entre sí varias de ellas, considerando los albergues 
en el AMG, Ixtepec y CDMX:
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En general, observando todas las causas expuestas, es la falta de 
expectativas, sea por falta de trabajo, por ser informal y explotado, o 
por no tener seguridad para su integridad física por la causa de la 
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Teniendo en cuenta esta frecuencia, se identifican las problemáti-
cas ANTES DEL VIAJE:

Como se puede observar en la gráfica anterior, un 37 % (44 de 
119) de NNA, en especial los y las adolescentes, mencionan las 
amenazas y violencia causadas por las pandillas en su lugar de 
origen, como la razón principal de su salida. Amenazas de muerte, 
extorsión en caso de tener un negocio, acoso sexual en el caso de las 
niñas y las adolescentes, entre otras manifestaciones de violencia, 
son algunas de las situaciones vividas y que les obligaron a tener 
que dejar su país, por considerar que su vida o la de sus familiares 
corría peligro.

Se detectaron 16 casos donde estas amenazas se generaron 
entre vecinos o por problemas familiares. En particular, se observó 
más esta realidad en casos     que vivían en zonas rurales, a diferencia 
de quienes vivían en zonas urbanas, en especial en Honduras y El 
Salvador, donde el factor “pandillas” es más frecuente y violento. 

En el caso de adolescentes no acompañados, la amenaza fue 
directa hacia ellos/as, mientras que, en el caso de infantes menores 
de 10 años, la amenaza fue hacia su familia, lo que obligó a huir a 
todo el núcleo familiar.

Junto con la violencia que les obligó a migrar de manera casi 
repentina, como puede observarse en la gráfica 17 que cuantifica las 
razones de salida del país expuestas, es constante en los testimonios 
la falta de trabajo, o en caso de tenerlo, la afirmación de que el traba-
jo que tenían era muy precario y bajo condiciones de explotación, 
alcanzándoles apenas para sobrevivir con lo que ganaban. Una falta 
de empleo que en las zonas rurales se asocia a la falta de tierra o 
disgusto por tener que trabajarla con tanta precariedad como la 
que viven sus padres. No pudiendo así satisfacer otras inquietudes y 
necesidades que tienen como NNA  y adolescentes.

Esta precariedad que en particular los adolescentes comparan 
con lo que les han dicho podrían ganar en Estados Unidos, donde 
saben que van a ser explotados, pero piensan que les va a merecer 
más la pena por los dólares que van a ganar y que pueden enviar a 
sus familias.

violencia que les rodea, la problemática que más señalan tanto los 
adolescentes como los padres y madres de niñez de primera infan-
cia entrevistados.



Junto con las causas de salida expuestas de manera general, se 
unen testimonios un poco más específicos, relacionada a la violen-
cia de género, como es el caso de los y las adolescentes de la diversi-
dad sexual entrevistados (5 en total en los diferentes albergues), que 
hablan de haber sufrido una discriminación y homofobia tan fuerte, 
que ya no pueden vivir en su lugar de origen. Casos de familias 
desintegradas por diferentes motivos, la mayoría asociados a violen-
cia de género que sufren las madres, que lleva a los NNA a salir de 
su casa y buscar algo mejor migrando. O casos de niñas que directa-
mente huyeron por haber sufrido violencia sexual en su casa de 
parte de familiares cercanos.

Respecto a estas problemáticas no hay apenas diferencia en este 
caso entre un albergue y otro, entre una región u otra, salvo el 
hecho de que, en Oaxaca, por haber iniciado recientemente el viaje 
migratorio, la vivencia experimentada en el país de origen está más 
reciente y si ha sido violenta, el trauma está más presente. 

Y en cuanto a cómo afectan estas causas a los diferentes perfiles 
de NNA, la única diferencia es la implicación personal que tiene el 
adolescente en la causa que provoca la salida, a diferencia del niño/a 
más pequeño, quien ha vivido esta experiencia a través de los ojos y 
sentires de sus padres. En estos casos, no se identifica ninguna par-
ticipación del NNA en la decisión de migrar, decisiones tomadas por 
sus madres/ padres o acompañantes familiares.

Las problemáticas anteriormente descritas se asocian en este diag-
nóstico a NECESIDADES, tales como: 

Protección y seguridad frente a diferentes formas de violencia.
Necesidad de oportunidades de un mejor trabajo y salario.
Oportunidad de ayudar a la familia, para que no haya tantas 
carencias, teniendo el “sueño americano” como una meta 
apropiada con este fin.
Necesidad de respeto a la diversidad sexual y de acabar con la 
homofobia.
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Cabe recalcar las mayores posibilidades laborales y de vivir una vida 
libre de discriminación que se tienen en Jalisco a diferencia de Ixte-
pec, pero al tiempo, es visible una presencia mayor de violencia en 
el AMG. Una inseguridad que, de acuerdo con las entrevistas realiza-
das a los NNA, familias y actores sociales que les atienden en esta 
región, a mediano/largo plazo acaba expulsando a muchas familias 
migrantes del lugar, haciéndoles revivir lo sufrido en Centroamérica.

Una vez indagadas las causas de su salida, el cuestionario aplicado 
en entrevistas y grupos focales trata de averiguar si tuvieron algún 
inconveniente que lesionó sus derechos DURANTE SU VIAJE 
MIGRATORIO:

Debido a las problemáticas que originaron su salida forzada del 
país, se identifican perfiles de NNA especialmente vulnerables en el 
camino migratorio. Adolescentes no acompañados/as; algunos/as 
pertenecientes a la diversidad sexual y en proceso muchas veces de 
transgénero; NNA originarios de comunidades indígenas; NNA que 
sufren accidentes y presentan       discapacidad, generada muchas 
veces por la dureza del camino; niñas sobrevivientes de violencia 
sexual; entre otros, son algunos de estos perfiles de alta vulnerabili-
dad.

Se identificó en los NNA haber sufrido discriminaciones estruc-
turales y previas a ser migrantes, a lo que se une las diversas formas 
de violencia que sufren por estar en situación irregular en México. 

Como se detalla en las gráficas 18 a 21, muchos de las NNA 
entrevistadas sufrieron la detención por autoridades migratorias 
mexicanas, sea por corto o largo tiempo, especialmente en el último 
mes de la investigación. Vivieron hacinamiento en los centros de 
detención del INM, extorsión, amenazas verbales, groserías, xenofo-
bia, falta de información e incertidumbre sobre sus procesos, en 
general toda una serie de situaciones que hablan de un trato inhu-
mano hacia sus personas. 

Un contexto de desprotección e incertidumbre para las NNA 
que se alimenta de la falta de documentos para transitar o vivir en 
México de manera regular. Se ha observado durante las entrevistas 
y grupos focales miedo por esta situación de indocumentación, y al 
tiempo mucha desinformación de cuáles podrían ser sus derechos 
y opciones de regularización.
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Destacar, por último, de lo analizado en los testimonios, la forma 
en que hicieron el viaje y los problemas que pudieron tener durante 
el mismo, quienes realizaron el viaje migratorio incluidos en alguna 
“caravana”, de las que tuvieron lugar en los últimos años hacia 
México y Estados Unidos. Muchos adolescentes y familias viajaron 
aprovechando este fenómeno, pero se narran episodios de violencia 
al interior, que les forzaron a separar sus caminos de los grupos de 
migrantes.

En los últimos viajes, en especial en Ixtepec, se detectaron famil-
ias afectadas por los huracanes en Honduras, desastre natural en el 
que perdieron lo poquito que habían podido lograr y que los forzó 
finalmente a tomar la decisión de migrar. 

Las siguientes gráficas muestran los resultados cuantitativos de 
cuántos NNA fueron detenidos por autoridades migratorias en 
México, tanto el número total como el número de NNA detenidos en 
Oaxaca en cada uno de los 3 meses que duró el levantamiento de 
información. Esta última cifra es destacada por el incremento de la 
detención que se da en Ixtepec en marzo 2021, debido a la reforma 
normativa que lleva al INM a trasladar a los NNA a albergues y no 
tenerlos por mucho tiempo en sus centros de detención:

NNA CONSULTADOS EN TOTAL QUE SEÑALARON 
HABER SIDO DETENIDOS/AS POR EL INM

NO CONTESTO
NO
SI

33%
39

62%
73

5%
7
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NNA CONSULTADOS EN EL ALBERGUE DE IXTEPEC 
EN ENERO 2021, QUE FUERON DETENIDOS/AS POR 
EL INM EN MÉXICO 

NO
SI

NNA CONSULTADOS EN EL ALBERGUE DE IXTEPEC EN 
FEBRERO 2021, QUE FUERON DETENIDOS/AS POR EL 

INM EN MÉXICO.

NO
SI

19%
3

81%
13

40%
660%

9
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NNA CONSULTADOS EN EL ALBERGUE DE IXTEPEC 
EN MARZO 2021, QUE FUERON DETENIDOS/AS POR 
EL INM EN MÉXICO. 

NO
SI

6%
3

94%
46

Las NNA manifiestan en las entrevistas un trato violento que viene 
dado por las autoridades migratorias, otras autoridades y cuerpos 
de seguridad que se cruzan en el camino, tanto del orden municipal 
como estatal y federal. El 28 % de los NNA y familias entrevistadas 
indican que esta violencia y corrupción también proviene de repre-
sentantes del Ejército, Policías municipales y estatales, y de cuerpos 
de seguridad de reciente creación como la Guardia Nacional, como 
nuevo cuerpo de seguridad que está interviniendo en labores 
migratorias y de control fronterizo (ver gráfica 23). 

Se identifica también casos de la extorsión sufrida en Guatemala 
por la Policía Nacional Civil, para poderles dejar pasar hacia México. 
Mencionan incluso que cuando los policías suben a los autobuses a 
pedirles dinero para dejarles seguir, las cantidades que les exigen 
son mayores si son menores de edad. Una situación que se da espe-
cialmente con la población de Honduras y El Salvador.
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Las dos gráficas muestran 
los resultados a la pregunta 
de si sufrieron los NNA 
algún abuso de autoridad y 
quién fue exactamente el 
que realizó el abuso:

NNA CONSULTADOS QUE INDICARON SI SUFRIERON 
O NO ABUSOS DE LAS AUTORIDADES EN SU 
CAMINO MIGRATORIO. 

NC 
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Estas situaciones de violencia en el camino se detectaron igual-
mente por parte de actores privados, 31 casos se pudieron docu-
mentar de abusos y agresiones cometidas por actores privados, per-
sonas físicas en  las localidades de tránsito, contra los NNA 
migrantes y sus familias. También se identificaron 2 adolescentes 
que  comentaron haber sufrido agresiones por homofobia, por ser 
personas pertenecientes al colectivo LGTBIQ+, y 2 mujeres señalaron 
haber sufrido una violación sexual en la ruta.

Se obtuvieron igualmente 3 testimonios donde los guías o “coyotes” 
fueron quienes agredieron o amenazaron a las familias, donde se 
insertan los 2 casos de intento de agresión sexual ya mencionados. 
También 3 familias comentaron que sufrieron accidentes en la ruta, 
debido a la alta velocidad del transporte o malas condiciones del 
camino que tomaron los coyotes.

Se identifican testimonios de NNA que han sufrido robos y extorsión 
de bandas delincuenciales, hasta 15 NNA hablaron de esta experien-
cia, en especial al entrar a México y tener que caminar por zonas 
inhóspitas para eludir los retenes migratorios. Lo que los NNA 
llaman la acción de “bandidos”, y que en ocasiones genera episodios 
de separación familiar forzada en el camino. Reflejando una ruta 
que está repleta de peligros y traumas para los NNA, por las experi-
encias tan desagradables vividas.

Respecto a estas problemáticas durante el viaje se asocian en este 
diagnóstico a las siguientes NECESIDADES, entre otras:

Información de opciones de tránsito regular por México, de los 
trámites a realizar, quienes los deben efectuar y los obstáculos 
que pueden encontrar.
Posibilidades de alternativas a la detención y de acceso a la 
protección internacional en sus diferentes formas, para NNA y 
familias, si tienen miedo de regresar a su país por alguna causa.
Lugar de alojamiento digno y seguro, aunque sea provisional, 
por estar en tránsito y no tener donde pasar la noche.
Protección frente a la violencia delincuencial y corrupción de 
las autoridades de control mexicanas, con la posibilidad de 
denunciar los delitos.
Posibilidad de seguir en contacto con sus familias en el lugar 
de origen, de informarles sobre la marcha de su viaje, para 
evitar la angustia de sus familiares.
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Opciones de denuncia e información sobre sus derechos como 
personas migrantes, en caso de haber sufrido algún delito.
Apoyo psicosocial y psicológico ante experiencias traumáticas 
vividas en el viaje.
Atención médica especializada en caso de haber sufrido agre-
siones en el camino, con una especial atención en los casos de 
violencia sexual.

 

Analizando estas problemáticas y necesidades en relación con 
las zonas donde están ubicadas los albergues y los perfiles de 
NNA más afectados si encontramos en este caso diferencias 
entre la realidad de Jalisco y de Oaxaca. 

En el caso de Oaxaca, el reciente inicio del viaje hace que 
muchas de estas necesidades se vivan con angustia por parte 
de las NNA,  principalmente por lo reciente del suceso o delito 
sufrido. Se vive igualmente con desesperación, por los pocos 
recursos institucionales que existen para hacer frente a estas 
necesidades y la impunidad que han observado las familias y 
NNA migrantes en el desempeño de las autoridades de control 
migratorio al cruzarse con ellas. La detención es generalizada 
en todo el país, la estrategia de interceptación del INM se 
despliega en todo el territorio mexicano, pero se vive en 
Oaxaca de manera diferente a Guadalajara, por estar todavía 
muy reciente la entrada a México.

En el caso de los albergues en el AMG, el viaje queda un poco 
más lejos pues la mayoría de los NNA consultados ingresaron a 
México hace más tiempo, están más asentados y predomina 
en sus testimonios la intención de olvidar situaciones que los y 
las tuvieron en una gran necesidad. Las gráficas que señalan 
su tiempo de ingreso en México atestiguan esta diferencia. 
Incluso, se encuentran en albergues como FM4 Paso libre y 
Casa Alianza, NNA que fueron trasladados por avión desde la 
frontera sur tras ser reconocidos como refugiados en México, y 
no tuvieron que arriesgarse tanto en la ruta. Sin embargo, por 
lo que haya podido afectarles esta experiencia, si se observa 
necesario reforzar en especial el apoyo psicológico y psicoso-
cial si han sufrido estas vivencias, ahora que además están en 
un lugar más tranquilo y están más asentados.
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Los perfiles de NNA más afectados por las problemáticas durante 
el viaje son sin duda las niñas y mujeres adolescentes, por lo que les 
puede afectar la violencia de género. También en general los NNA 
no acompañados, por viajar solos y más vulnerables. No se puede 
dejar de mencionar las afectaciones que deja el viaje en niños y 
niñas de corta edad, quienes han podido observar situaciones de 
gran violencia, quizá no hacia ellos directamente pero que les 
pueden dejar algún tipo de trauma para su desarrollo.

Problemáticas y necesidades de NNA migrantes y su 
vida en México.

Para poder identificar las problemáticas y necesidades de las NNA 
migrantes en su vida en el país, es importante primero seguir pro-
fundizando en la complejidad de los perfiles hallados en este diag-
nóstico participativo, en este caso tener en cuenta los tiempos de 
estancia en los albergues de cada región, los cuales son muy diver-
sos, y a su vez ha variado durante los meses de la investigación, en 
particular en el caso de Ixtepec, desde unos plazos largos en el caso 
de los NNA entrevistados al inicio,  a tiempos muy cortos de estancia 
en el último mes en que se realizó la investigación (enero-marzo 2021).

Las siguientes gráficas reflejan los tiempos de estancia encontra-
dos en cada uno de los albergues, diferenciando entre Jalisco, 
Oaxaca y Ciudad de México, en todas aquellas entrevistas en las 
que pudo averiguarse con exactitud este dato. Y diferenciando las 
medias encontradas en Ixtepec de enero a marzo, por el cambio de 
perfil ya señalado que se fue dando en el albergue:
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TIEMPO DE ESTANCIA DE LOS NNA CONSULTADOS EN EL 
ALBERGUE HERMANOS EN EL CAMINO, IXTEPEC OAXACA
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Como puede observarse en las gráficas, hay NNA con largas 
estancias en los albergues. Son particularmente quienes llegaron a 
estos hogares mucho antes de la pandemia, así como los NNA que 
son canalizados desde otros lugares a FM4 Paso Libre y Fundación 
Casa Alianza, por ser albergues ubicados en zonas de destino migra-
torio y con un modelo de atención para largas estancias, como es el 
caso como se ha mencionado del centro en la Ciudad de México.
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Por el contrario, las NNA que iniciaron su viaje tras los efectos de la 
pandemia y en esta nueva oleada migratoria generada a partir de 
este año, tienen estancias mucho más cortas y se corresponden con 
albergues de tránsito como es Ixtepec, ubicado al inicio de la ruta 
migratoria mexicana. Estas diferencias son importantes, en tanto 
expresan necesidades y problemáticas diversas expresadas por las 
NNA en cada región durante su vida en el país.

Después de conocer mejor las razones que obligaron a las niñas, los 
niños y a las familias a migrar, y de lo que pudieron pasar durante su 
viaje hasta el lugar donde los encontramos, se indagó sobre sus 
necesidades actuales y expectativas a futuro. En este punto, para 
describir las problemáticas y necesidades que nos comentaron, es 
preciso distinguir entre PROBLEMÁTICAS Y NECESIDADES A 
CORTO PLAZO y A MEDIANO/LARGO PLAZO EN SU VIDA EN 
MÉXICO, de vital importancia por su condición de personas meno-
res de edad en pleno desarrollo.

Las problemáticas y necesidades a corto plazo documentadas 
tienen una estrecha relación con el albergue en que se encuentran 
o donde estuvieron al iniciar su vida en Jalisco u Oaxaca:

Se menciona por las NNA y las familias en las entrevistas, la 
necesidad de contar con mayor atención médica y psicológica, tras 
todo lo vivido. Se ha observado que se tiene en todos los albergues 
esta atención, pero las familias alegan la necesidad de un mayor 
seguimiento, frecuencia de atención y mayor acceso a medicamen-
tos.

Afecta la incertidumbre por su situación irregular y lo que pueda 
ocurrir en el proceso de detención iniciado por el INM antes de 
llegar al albergue, si es el caso, sobre su resultado y plazos de 
ejecución. Una situación que afecta especialmente a quienes ya 
tomaron la decisión de regresar a su país, con la intención muchas 
veces de volver a intentar el viaje migratorio, en el corto o mediano 
plazo. No entienden los motivos del retardo para el trámite del 
regreso y qué pueden hacer en los albergues para acelerarlo o 
retrasarlo, debido a que la autoridad no es clara de cuánto tarda 
tramitar el retorno, ni informa debidamente al albergue en este sen-
tido.
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Sobre su destino inmediato, la mayoría habla de Estados Unidos, 
en especial, aquellos que han sido detenidos por el INM y no ven 
más opción de regresar a su comunidad y volver a intentarlo.

La mala nutrición que padecen en el albergue se reitera en 
varios testimonios, con alusiones al diferente tipo de alimentación 
que ahora tienen en México en comparación a la que tenían en su 
país. Situación que se agrava en Ixtepec, por algunos malos hábitos 
alimenticios observados durante la estancia allá de las personas 
migrantes, con venta constante de refrescos y “chucherías” entre los 
tiempos de comida.

Igualmente, en Ixtepec las condiciones al aire libre del albergue 
son consideradas adecuadas por muchas familias, en comparación 
con la detención migratoria sufrida, pero el calor y los zancudos 
generan molestias en muchas personas, especialmente en las 
madres y los padres por lo que puede llegar a afectar la salud de sus 
hijas/os y a su comodidad durante su estancia en el albergue.

Hay una necesidad de estar más ocupados durante su estancia 
en los albergues, de poder disponer de lugares de ocio y dispersión, 
aunque este hecho se suple en Ixtepec con unas instalaciones abier-
tas y de calidad para el juego. Una posibilidad de ocupación que se 
refiere no sólo a tener más posibilidad lúdica, sino de intercambiar 
saberes y experiencias que tienen los NNA y las familias.

No es mayoritaria la necesidad de poder seguir estudiando, en 
especial en el caso de adolescentes que tienen claro que han salido 
para trabajar y ayudar a sus familias. Les llama la atención a las NNA, 
pero creen que va a ser difícil compatibilizar trabajo y estudios por el 
tiempo que habrán de dedicar al trabajo, siendo prioritario esto para 
poder mandar dinero a su país.

Se identifica NNA con mayores inquietudes en cuanto al estudio, 
asociadas a un nivel educativo más alto en su país, que si lo echan en 
falta. Mayores oportunidades e inquietudes de estudio tienen los 
NNA en lugares como el AMG y Ciudad de México, al estar más asen-
tados en estos lugares. Sin embargo, los efectos de la pandemia y el 
cambio a educación virtual han afectado a estas posibilidades, 
sorprendiendo que en estos lugares siga habiendo problemas de 
escolarización por falta de documentos de los NNA migrantes, a 
pesar de estar casi todos regularizados en México, o que no se hayan 
podido desarrollar más opciones ante la paralización de actividades 
del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA).
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Los NNA entrevistados echan en falta en los albergues, en 
lugares como el AMG y Ciudad de México, no tener acceso a sus 
celulares o a más tecnología. Como opción para el ocio, pero tam-
bién para estar en contacto con sus familias. 

En general, se ha observado que hay poca iniciativa en los alber-
gues para favorecer esta comunicación con las familias, reconfigu-
radas por el viaje migratorio de parte de sus integrantes, entre ellos 
los NNA.

La debilidad del sistema de protección institucional para NNA les 
afecta igualmente en toda su trayectoria en México y en particular 
en el momento de estadía. Los procedimientos que está siguiendo 
el DIF con NNA migrante, tanto en Oaxaca como en Jalisco, todavía 
no se adaptan a las recientes reformas de la Ley general de derechos 
de la niñez y distan mucho de generar opciones de cuidado y pro-
tección adecuadas al interés superior de estos NNA en movilidad.

Las diferencias y coincidencias en esta etapa de la atención a 
los NNA entre albergues y regiones ya han sido señaladas en 
los puntos anteriores. Recalcar en este sentido la diferencia en 
instalaciones entre Ixtepec y el AMG, con mayor apertura al aire 
libre en Hermanos en el Camino y por tanto más opciones de 
ocio, juego y ocupación. En cambio, en FM4 Paso Libre se 
cuenta con un equipo más asentado e interdisciplinario para el 
apoyo psicosocial y médico, y mejor disposición nutritiva en los 
alimentos. Igualmente afecta en este momento la diferencia ya 
apuntada de recursos institucionales entre el estado de Jalisco 
y el estado de Oaxaca, y el hecho de encontrarse los albergues 
jaliscienses en una zona metropolitana y Hermanos en el 
Camino en una ciudad de escasa población y pocos recursos 
sociales, educativos y laborales.
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Los perfiles más sensibles a estas necesidades y problemáticas 
que se dan en lo inmediato de la estancia de los NNA en los alber-
gues están relacionados con mujeres adolescentes gestantes; niños 
de muy corta edad por el cuidado que requieren; NNA indígenas por 
su diferente idioma y cosmovisión; NNA con discapacidad; y otros 
NNA que presenten alguna condición que les haya hecho llegar al 
albergue con una mayor vulnerabilidad.

Las problemáticas a mediano/largo plazo que relatan las NNA 
entrevistados, configuradas como expectativas en cuanto a su 
futuro, son las siguientes:

Preguntados cómo se ven en un año o al alcanzar la mayoría de 
edad, la respuesta más reiterada en el caso de las y los adolescentes 
es poder tener un trabajo estable, con un salario digno con el que 
puedan ayudar a sus familias en su país y cubrir necesidades bási-
cas en su destino. 

Si se mencionan en varios testimonios la posibilidad de seguir 
estudiando, pero no es mayoritario entre adolescentes. Las mamás 
y papás entrevistados con infnates, si señalan claramente que sus 
hijas/os puedan escolarizarse y seguir aprendiendo. Los y las adoles-
centes que mostraron esta inquietud de seguir estudiando se refie-
ren a poder llegar a la Universidad y contar con un título cualificado 
para ejercer una profesión. Médico/a, abogado, juez, estilista, son 
algunos de los estudios que les gustaría cursar.

Existe mucha iniciativa y expectativa de poder tener en algún 
momento un negocio propio y no depender de nadie laboralmente. 
Esta posibilidad se repite más en padres y madres con infantes, 
quienes muchas veces tenían un negocio en su país que tuvieron 
que cerrar por la violencia. También es el sueño de algunos adoles-
centes, pensando en que pueden lograr si trabajan primero de 
manera asalariada y ganan un buen dinero.

La incertidumbre sobre su situación legal en México, el estado 
de sus procesos y su duración se reitera por los NNA, pensando tam-
bién a mediano/largo plazo. A pesar de que la gran mayoría de los 
NNA entrevistados que llevan tiempo en México, tienen ya reconoci-
da su condición de refugiado o tienen algún otro tipo de permiso 
regular, es alta la incertidumbre sobre qué derechos les otorga esta 
condición y que servicios o apoyos pueden obtener. 
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La xenofobia que viven al ejercer sus derechos, el descono-
cimiento sobre su condición documental que se encuentran al ir a 
buscar trabajo o por ejemplo al ir al banco, les genera desconfianza 
y dudas de si su tarjeta de residencia les permite o no ejercer sus 
principales derechos.

Preguntados por su destino “anhelado”, en Ixtepec es mayoritar-
ia la respuesta de que su camino se dirige a Estados Unidos. Muchos 
tienen familia allá y tienen el destino muy claro, en especial en el 
caso de los NNA guatemaltecos. Otros que tienen familia no están 
muy claros si los van a recibir, pero su sueño es llegar allá, en espe-
cial por una cuestión económica. 

En cambio, cuando se trata de adolescentes o familias que han 
vivido diversas formas de violencia y han tenido que huir, su 
respuesta a cuál es su destino es menos clara, y más bien están bus-
cando un lugar que les pueda dar la seguridad y tranquilidad que 
perdieron en su país. 

En el caso particular de Guadalajara y su área metropolitana, la 
afirmación de que esta zona es su destino a largo plazo es más alta 
que en el sur. Los adolescentes son claros en este sentido, pues 
muchos han vivido también en el sur, de que el AMG ofrece may-
ores oportunidades laborales y si se ven quedándose en la zona. 

Sin embargo, en las entrevistas realizadas a NNA que llevan más 
tiempo en Jalisco y con actores que conocen muy bien la zona y el 
tema migratorio, es reiterada la opinión de que el AMG es un “desti-
no frágil”. Es decir, ofrece al inicio opciones interesantes para salir 
adelante pero luego la violencia que también se vive, la falta de 
vivienda digna, el trabajo precario y explotado, entre otros factores 
negativos, lleva a muchas personas a seguir su camino más al Norte.

Frente a todas estas problemáticas observadas en el futuro de 
los NNA, surgen las siguientes NECESIDADES como prioritarias a 
darles atención:

Acompañamiento psicosocial para enfrentar todos estos retos 
que les puedan causar angustia e incertidumbre en el futuro 
próximo y lejano.

Generación en los equipos de acompañamiento de planes de 
vida para cada NNA, que contemplen todas sus necesidades a 
corto y largo plazo en la medida de lo posible, y donde la promo-
ción de autonomía y vida independiente, cuando se trate



75       Necesidades de la niñez en movilidad en México     

de adolescentes, sea la finalidad primordial.

Encontrar una vivienda digna y si es posible propia, si piensan 
en una estancia a mediano/largo plazo.

La búsqueda del autoempleo y poder tener cuando sea 
posible un negocio propio, como medio de vida que no les haga 
depender de un empleador/a.

Lograr contar con nuevas redes sociales de apoyo y amigas/os, 
como podían tener en su lugar de origen.

Solventar los episodios de discriminación que viven con infor-
mación clara sobre sus derechos, pudiendo tener una conviven-
cia armónica y respetuosa en su colonia, para no seguir siendo 
considerados “diferentes” por la población local.

A través de esta descripción se ha recorrido en las problemáticas 
y necesidades de NNA migrantes en las regiones, tomando en 
cuenta su origen, traslado y estadía en el corto, mediano y largo 
plazo en el país. Para contar con un panorama completo, a con-
tinuación se describe de manera breve los hallazgos encontra-
dos respecto a la influencia y afectaciones que la pandemia 
COVID-19 trajo consigo a estas realidades.

Afectaciones de la pandemia del COVID-19 a las 
problemáticas de los/as NNA migrantes.

En todas las entrevistas y grupos focales se ha hecho la pregunta 
expresa de si la situación generada por la pandemia les afectó espe-
cialmente, sea que estuvieran ya en México o todavía en su lugar de 
origen al iniciar la crisis de salud (marzo 2020).

Para las NNA y familias que seguían en su país de origen en el mo-
mento de declararse la pandemia y luego migraron, no hay testi-
monios de que los efectos directos e indirectos causados por la 
COVID-19 hayan provocado nuevas problemáticas que les llevaron a 
tomar la decisión de migrar. Sin embargo, si es reiterada la afir-
mación de que vino a agravar problemáticas ya existentes de 
inequidad, violencia, falta de expectativas laborales y otras ya men-
cionadas, provocando una mayor necesidad de migrar. En particu-
lar, se detectaron las siguientes consideraciones:
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Las personas se lanzaron en mayor número a migrar una vez el 
miedo al contagio en el camino y las restricciones de movilidad 
entre fronteras en Centroamérica disminuyeron. 

Causas que motivan la migración forzada como la larga sepa-
ración familiar de los padres y madres que ya están en un destino 
migratorio; la violencia desatada por las pandillas; la corrupción 
institucional y la percepción de falta de seguridad; la escasez de 
opciones dignas de trabajo y salarios dignos; son señaladas por 
los NNA y las familias como problemáticas que se incrementaron 
durante la pandemia. 

En el caso de la violencia, se destaca que incrementó el reclu-
tamiento forzado de adolescentes por las pandillas, al necesitar 
más “mano de obra” para las extorsiones y al haber todavía 
menos control institucional e impunidad en sus acciones. 

En particular en las zonas urbanas destaca la paralización que 
sufrió la economía, sobre todo para quienes se dedicaban al 
comercio o a la venta informal, disminuyendo drásticamente los 
recursos económicos de las familias. 

Bastantes familias del área rural señalaron que la afectación 
fue menor en sus zonas que en las ciudades, pues no llegó tanto 
el contagio y los problemas de salud. Pero si mencionan que 
tenían menos opciones de venta de sus productos agrícolas y 
que también bajaron sus recursos. 

Varias familias nos comentaron que debido a la necesidad que 
tenían de migrar, tramitaron pruebas PCR (prueba de proteína C 
reactiva) de detección de la COVID-19 en su país antes de salir, 
pensando que les facilitaría el viaje migratorio. Señalando al 
tiempo, que luego no les valieron de mucho las pruebas porque 
las autoridades en la frontera no se las hicieron valer y tuvieron 
los mismos problemas para cruzar México debido a su situación 
irregular.

Hay que destacar que no se han recogido testimonios de que 
algún miembro de la familia o cercano haya muerto por la 
COVID-19. Si hablan de miedo al contagio, pero no de situaciones 
dramáticas causadas por la enfermedad. Se refieren más a estra-
gos económicos y sociales causados por el virus y las medidas de 
confinamiento adoptadas por los gobiernos. 
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En el caso de las NNA que ya estaban en México al llegar la pan-
demia se refieren especialmente a los siguientes problemas agrava-
dos por la pandemia:

Los adolescentes señalan mayores complicaciones para 
encontrar y conservar el trabajo que tenían y para seguir 
estudiando. 

Las y los adolescentes no acompañados ubicados en 
Casas-Hogar destacan que tuvieron todavía menos posibilidades 
de salir, sintiéndose más encerrados, y varios de ellos enfermaron 
en el Hogar de Casa Alianza en la Ciudad de México. Dificultán-
dose mucho sus opciones laborales. En el AMG, en cambio, si 
conservaron los trabajos, pero tuvieron en ocasiones problemas 
para recibir su pago.

También comentan cómo la pandemia influyó adicionalmente 
al cierre o retraso de los servicios administrativos de trámites 
migratorios y de refugio, les llevaron a tener que esperar más 
tiempo de lo normal para la resolución de su caso. Generando 
mayor incertidumbre en ellos sobre cómo solucionar su situ-
ación legal y como esto les puede afectar a su ejercicio de dere-
chos en México.

Las dificultades para seguir estudiando detectadas tuvieron 
que ver en muchos casos, sobre todo para adolescentes, con que 
no pudieron seguir estudiando, por carecer de los medios técnic-
os y por depender del INEA, quien paralizó durante meses sus 
clases. Las dificultades de acceso a la educación formal para NNA 
por falta de algunos documentos de identidad se agravaron en 
este caso por depender del INEA.

Igualmente, hay múltiples testimonios, para quienes sí pud-
ieron seguir estudiando, pero cambiaron a una modalidad virtu-
al, de lo mucho que les cuesta tener los medios técnicos para 
seguir las clases y el hartazgo de que la clase sea virtual y no pres-
encial. La mayoría de estas NNA estudian recibiendo tareas por 
WhatsApp del maestro, y no tienen interacción ni siquiera virtual 
con sus compañeros/as de salón. Este hartazgo por el estudio 
virtual se repite en NNA que vivían todavía en sus países antes de 
que tuvieran que migrar, con o sin sus padres y madres.
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Respecto al modelo de atención desarrollado por los albergues por 
toda esta situación de salud, si se ha observado que se adoptaron 
en todos los albergues visitados protocolos de prevención del con-
tagio estrictos y novedosos, así como el establecimiento de zonas 
de aislamiento en caso de nuevos ingresos o casos de posible con-
tagio. Se adoptaron también medidas estrictas para el desarrollo de 
reuniones y mucha cautela en general para evitar brotes en los hog-
ares. Sin embargo, no se han observado modificaciones impor-
tantes en los procesos de acogida y acompañamiento durante la 
estancia en el albergue, salvo las relacionadas con una prevención 
del contagio y la salud.

No hubo por tanto muchas diferencias en los efectos del 
COVID-19 entre los albergues y zonas geográficas investigadas. 
Solamente las referidas a la cuestión educativa, descrita en 
detalle más adelante, por contar los albergues en la CDMX y el 
AMG con opciones de estudio más estables para los NNA, al 
estar más asentados y no en tránsito como en Ixtepec. 

Los perfiles de NNA más afectados por la pandemia, fueron:

Quienes se encontraban todavía en el país de origen al mo-
mento de su declaración, destacan las familias de zonas urbanas 
de Honduras, Guatemala y El Salvador que trabajaban en em-
pleos informales, formales, pero con condiciones laborales pre-
carias o que tenían pequeños negocios que dejaron de ser rent-
ables, al no acudir ya la población a consumir.

En el caso de los NNA y familias que ya estaban en México al 
iniciar la pandemia, se destacan en particular:

Las y los adolescentes no acompañados, por tener un 
primer trabajo precario en el país para salir adelante y por 
tener una inserción educativa muy limitada en el INEA.

Los NNA y familias que estaban pendientes de algún 
trámite para su documentación, acceso a la protección 
internacional o regularización migratoria, al suspenderse 
o alentarse los servicios administrativos.
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Factores de resiliencia y afrontamiento 
encontradas en las NNA 

El levantamiento de información estuvo dirigido a indagar necesi-
dades y problemáticas de los NNA, pero también ha servido para 
reconocer en ellas y ellos capacidades y estrategias muy impor-
tantes para afrontar su situación y salir adelante. Algo importante a 
destacar y a potenciar en el modelo de atención y en su acom-
pañamiento. Se pueden resaltar los siguientes:

Se observó en la gran mayoría de los NNA una gran voluntad 
por superarse y de querer probar su fortaleza, lo que les permite 
tener una fuerte capacidad para sobreponerse a todos los prob-
lemas y riesgos que enfrentan en su camino. 

El miedo a fracasar, al “que dirán” en sus comunidades de 
origen, impulsa esta capacidad de superarse y les lleva a que 
tengan una prioridad muy clara, llegar a su destino, que pasa por 
encima de cualquier otro problema que encuentren. 

Esta capacidad y voluntad inquebrantable se potencia en 
quienes huyeron de la violencia en sus países, pues saben que en 
ningún caso pueden regresar sin peligrar su vida. 

También se refuerza en aquellos colectivos, como las personas 
del colectivo LGTBI+, que traen desde su origen una historia de 
discriminación, pero también de lucha, que refuerza sus capaci-
dades para salir adelante.

Se detectaron numerosas experiencias de generación de 
redes de apoyo en el camino, en especial entre adolescentes. 
Hacerse amigos en la ruta, haber enfrentado juntos situaciones 
muy complicadas, los une y les da fuerza para sobrellevar lo 
vivido. Muchos casos hemos visto donde salen solos, se encuen-
tra a una compañera o compañero con su misma preocupación, 
y se unen desde entonces para seguir juntos el camino. 

En el caso de las madres y los padres que viajan con NNA  de 
corta edad, así como con los adolescentes no acompañados que 
viajan para poder ganar más dinero, sobresale un factor de 
responsabilidad muy alta que tienen hacia sus familias. Son con-
scientes de las carencias que enfrentan en su país y ven en la 
migración una posibilidad de ayudar, ya sea a sus madres y 
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padres, o de dar a sus hijas/os de corta edad un futuro mejor en 
el caso de las madres y papás entrevistados. 

Respecto a lo anterior, en ocasiones se encontró a NNA que 
tienen esta responsabilidad impuesta por sus familias, al ser por 
ejemplo el hijo/a mayor. Otras veces es autoimpuesta al ver que 
sus mamás y papás envejecen y tienen muchas precariedades. 

No se puede olvidar que muchas veces emprender el camino 
genera una gran deuda en la familia por el pago hecho al 
“coyote”, lo que agrava la carga de responsabilidad que trae la 
NNA de conseguir su objetivo. 

Otro elemento que encontramos en la mayoría de NNA y 
padres/madres que migran con sus hijas/os, es una valentía, 
capacidad de emprendimiento e iniciativa muy importante, con 
inquietudes que suelen superiores a quienes se quedan en el 
país de origen

Por último, resulta importante señalar que, si bien en algunas 
entrevistas los NNA parecen tener dudas de que derechos les 
corresponden por estar en un país extranjero, hay una consid-
eración plena en todos/as de que merecen un trato humano y 
respetuoso, independientemente de su origen. Esta mirada de 
igualdad, aunque en ocasiones es sometida por el trato que reci-
ben de parte de las autoridades, refuerza su voluntad de llegar a 
su destino e integrarse sin exclusiones.

En este punto del afrontamiento encontramos diferencias 
entre Jalisco y Oaxaca. En el sur su viaje apenas comienza y 
todavía tienen muchas dudas y tensiones con los riesgos que 
encuentran en México. En el AMG en cambio, y también en el 
caso de los hogares de Casa Alianza donde se realizaron 
grupos focales con adolescentes, llegan tras varios meses o 
años en otro lugar de México, y por tanto con mucha más infor-
mación del contexto en el que se encuentran, lo que les lleva a 
tener mayores capacidades de resiliencia y oportunidades 
para lograr su inclusión sociolaboral.
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Necesidades observadas en el acceso a la educación 
de NNA.

El acceso a la educación pasa por ser un derecho básico fundamen-
tal para el desarrollo de las NNA migrantes, que suele quedar espe-
cialmente impactado por el viaje migratorio. Al tiempo, es una 
necesidad importante en los modelos de atención de los albergues, 
si se quiere garantizar la plenitud de derechos del NNA y su 
inclusión social.

En este ámbito, los resultados generales de las entrevistas y grupos 
focales, reflejan resultados muy diversos. 

SITUACIÓN INICIAL

El punto de partida educativo de las NNA consultados es 
que prácticamente todos estaban escolarizados en sus 
países, salvo las NNA de muy corta edad. 

Una escolarización que aporta a las NNA un cierto nivel 
educativo, pero de baja calidad en el caso especialmente de 
los adolescentes, por las carencias de los sistemas educati-
vos formales en Centroamérica. 

Estas carencias educativas que se observan todavía más 
cuando las NNA proceden de un entorno rural y más si el 
castellano no es su primer idioma.
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EXPECTATIVAS EN EL MEDIANO Y LARGO PLAZO

No se encontró en las y los adolescentes, en general, 
mayores expectativas educativas cuando se les entrevistó 
sobre sus perspectivas a mediano/largo plazo con su viaje 
migratorio. Pocos mencionan como anhelo seguir 
estudiando, y supeditan el trabajo que necesitan para 
enviar dinero a sus familias pueda ser compatible con sus 
estudios. 

Algunos adolescentes entrevistados en los diferentes 
albergues son la excepción, y si mencionan con determinación 
poder tener un título universitario, para ser doctores/as, 
abogados/as, jueces y otras profesiones como médicas 
forenses, que les permitan tener una mejor calidad de vida. 

En el caso de los NNA más pequeños, tanto ellos/as 
como sus madres y padres si señalan claramente la posibilidad 
de escolarizarse y seguir formándose cuando lleguen a su 
destino.

En Ixtepec apenas hay expectativa educativa, por estar 
las familias y las/os NNA en modo tránsito y al inicio de su 
viaje. Lo mismo pasa con las personas y familias migrantes 
que transitan pocos días por Guadalajara y su área metro-
politana.

El albergue de Ixtepec si les ofrece algunas posibilidades 
educativas, en coordinación con Save the Children y Consejo 
Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), y participan en 
las actividades, pero en sus palabras más como una forma 
de ocupación y no de seguir sus estudios. 

Se trataría entonces, como posibilidad, de seguir desar-
rollando con esta población en tránsito formas de educación 
en emergencias, fuera en principio del sistema educativo 
formal.
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NNA MIGRANTES CON PERSPECTIVA 
DE VIDA EN MÉXICO

Con la población infantil asentada especialmente en 
Guadalajara y Ciudad de México, al llevar más tiempo y 
saber que su estancia va a ser más larga, si hay una inqui-
etud clara en las NNA por escolarizarse, formarse para 
mejorar su educación y tener mayores aspiraciones profe-
sionales. 

Debido a la precariedad y explotación laboral que viven 
las/os adolescentes y jóvenes en lugares como el AMG, si se 
les complica compatibilizar trabajo y estudio, e igualmente 
se prioriza trabajo por la necesidad de salir adelante y 
mandar dinero a casa, pero si hay una mención clara en sus 
expectativas sobre la posibilidad de seguir estudiando.

Lo que más les preocupa en este ámbito, son los 
obstáculos institucionales encontrados para que accedan a 
la educación, así como un débil acompañamiento que se 
ha observado en algunos albergues para subsanar estos 
impedimentos. 

Hay testimonios de negación de escolarización a través 
del INEA, por la dificultad para validación o inclusión en 
grados más bajos, con todo lo que esto puede conllevar. 

Es reiterado el testimonio de los NNA de que se sienten 
discriminados al no pertenecer o ingresar a centros educa-
tivos regulares y no a través del INEA, lo que sigue causán-
doles la impresión de que son diferentes con respecto a los 
nacionales. Podrían igualmente reforzarse las opciones 
educativas formales e informales, con un claro objetivo de 
inserción laboral en el caso de las y los adolescentes, si algo 
quieren las NNA migrantes es volver a la “normalidad”, es 
decir, volver a generar redes sociales en la escuela y ser 
vistos como “uno más”.





5. Recomendaciones para reforzar 
el Modelo de Acompañamiento y 
Cuidado de la Niñez y Adolescencia 
en Movilidad.

Como se menciona más arriba, con toda la información proporcio-
nada el diagnóstico particpativo, se ha elaborado una línea de base 
que sirva de punto de partida a las organizaciones impulsoras para 
adecuar, gestionar y financiar actividades clave en el refuerzo del 
modelo de atención y cuidado de NNA en movilidad. 

Una línea de base que contiene los principales factores de riesgo 
identificados desde el origen hasta la inclusión social de los NNA en 
México; las acciones ante estos riesgos que se consideran prioritar-
ias emprender; e indicadores y subindicadores que sirvan para ir 
midiendo y evaluando el impacto de los procesos puestos en 
marcha.

No se reproduce a continuación la línea de base completa, por ser 
una matriz compleja y muy técnica, podrá consultarse en el Anexo 
D, se realiza a continuación un resumen sintético de este indicativo, 
en cuanto a factores de riesgo y principales respuestas a emprender.

Factores de riesgo identificados y acciones 
a emprender
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EN EL LUGAR DE ORIGEN DE LOS NNA

Inseguridad en comunidades 
por violencia de pandillas.

Desarrollo de entornos pro-
tectores comunitarios.

FACTOR DE RIESGO RESPUESTAS

Explotación laboral.
Información sobre derechos 
laborales y generación de 

trabajo decente.

Homofobia y discriminación.

Generación de entornos 
libres de violencia y discrimi-
nación en las comunidades 

de origen.

Separación familiar.

Refuerzo de las vías de comu-
nicación y de reagrupación 
entre las familias reconfigu-
radas por la migración forza-

da.

Violencia de género y 
explotación sexual contra 

niñas y mujeres adolescentes.

Fortalecimiento del acceso a 
la justicia en casos de violencia 

basada en género (VBG).
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DURANTE LA RUTA MIGRATORIA

Robo y extorsión de bandas 
delincuenciales.

Generación de rutas seguras 
para familias y NNA 

migrantes.

FACTOR DE RIESGO RESPUESTAS

Detención por autoridades 
migratorias.

Refuerzo de alternativas a la 
detención migratoria desde el 

sistema de protección de la 
niñez y los albergues, de 

puertas abiertas.

Afectación por diversas formas 
de violencia institucional.

Refuerzo del acompañamiento 
psicojurídico para generar 

canales de denuncia e inci-
dencia frente a los abusos.

Falta de alojamiento seguro y 
digno en el tránsito.

Refuerzo de las condiciones 
de vida, alojamiento y pro-

gramas de acompañamiento 
en los albergues.

Falta de documentos de 
estancia migratoria regular 

en México.

Búsqueda de opciones 
accesibles de regularización 

migratoria.

Violencia sexual en la ruta de 
parte de autoridades y partic-

ulares.

Mayor acceso a la justicia y el 
acompañamiento psicojurídi-

co en casos de VBG.
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DURANTE SU VIDA EN EL ALBERGUE, EN 
EL CORTO PLAZO,

Deficiente atención médica.
Ampliación y consolidación de 

la atención médica en los 
albergues.

FACTOR DE RIESGO RESPUESTAS

Carencias en la atención 
psicosocial.

Desarrollo de capacidades de 
atención psicosocial de los 

equipos de trabajo.

Necesidad de reagrupación 
familiar en USA.

Búsqueda de vías seguras de 
reagrupación familiar.

Falta de una adecuada 
alimentación y nutrición.

Desarrollo de estrategias 
sanas de nutrición en los 

albergues.

Falta de espacios de ocio y 
recreación.

Respuesta positiva de los 
NNA en los espacios amplios, 

amigables y específicos 
creados para su recreación.

Incertidumbre con las 
opciones de regularización 

migratoria en México.

Acompañamiento perma-
nente para la regularización 

migratoria en el país y el 
ejercicio de sus derechos 

básicos por los NNA.

Obstáculos legales y buro-
cráticos en el acceso a la 
protección internacional.

Refuerzo del acom-
pañamiento psicojurídico 

para acceder al procedimiento 
de refugio.
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Obstáculos para la escolar-
ización y el seguimiento de 

sus estudios.

Refuerzo del acompañamien-
to para el acceso a educación 
y de la incidencia para lograr 
la escolarización ordinaria de 

todos los NNA acogidos.

Discriminación y xenofobia de 
parte de la población local 

hacia la población migrante.

Generación de espacios de 
mediación y sensibilización 
con la comunidad de acogida.

Inseguridad al interior de 
los albergues.

Institucionalización y apropi-
ación de protocolos de segu-

ridad y modelos de acom-
pañamiento en los albergues.

Riesgo de contagio de enfer-
medades infecciosas.

Fortalecimiento de la pre-
vención y atención médica.

Carencias del sistema de 
protección para una atención 

integral a la niñez y adoles-
cencia migrante basada en su 

interés superior.

Incidencia ante las autori-
dades competentes para 

reforzar la protección de la 
niñez y adolescencia en 

movilidad y exigir una mayor 
coordinación interinstitucion-

al, con el correspondiente 
refuerzo presupuestario.
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EN SU VIDA EN MÉXICO, A 
MEDIANO-LARGO PLAZO

Falta de un trabajo decente 
y salario digno.

Refuerzo del trabajo insti-
tucional de búsqueda de 
trabajo y concreción de 

opciones laborales decentes 
y estables.

FACTOR DE RIESGO RESPUESTAS

Falta de acceso a una 
vivienda digna.

Información sobre derechos 
laborales y generación de 

trabajo decente.

Obtención y puesta en marcha 
de un negocio propio.

Generación de programas de 
autoempleo e iniciativas de 

emprendimiento.

Necesidad de una regular-
ización migratoria permanente 

en México.

Refuerzo del acompañamien-
to psicojurídico para lograr la 
regularización permanente y 

naturalización en México.

Obstáculos en el ejercicio de 
derechos básicos a pesar de 

estar regularizados.

Acompañamiento para el 
ejercicio de derechos y 

acceso a bienes y servicios en 
la vida diaria de los NNA y las 

familias.

Falta de cuidados alternativos 
bajo modalidades familiares o 

comunitarias.

Desarrollo de espacios de 
cuidado alternativo con 

modelos familiares 
y comunitarios.
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Inseguridad por encontrarse en 
un entorno de violencia.

Generación de redes sociales 
de apoyo y espacios libres de 

violencia.

Falta de acceso a estudios 
superiores.

Búsqueda de apoyos para el 
acceso de las y los jóvenes 
migrantes a la educación 

superior.

Falta de acceso a la justicia.

Refuerzo del acompañamiento 
psicojurídico y litigio 

estratégico en temas de 
niñez migrante.

Xenofobia de parte de la 
población local.

Desarrollo de campañas de 
sensibilización e intercambio 
intercultural para la conviven-

cia y la eliminación de rumores 
y estigmas.



92 Necesidades de la niñez en movilidad en México     

El trabajo de diagnóstico participativo realizado y la identificación 
de factores de riesgo y tipos de acciones a emprender, permite 
hacer una serie de recomendaciones, que pueden ser clave de cara 
a reforzar el modelo de atención, acompañamiento y cuidado de la 
niñez y adolescencia en movilidad en México. 

No se trata en absoluto de poner en duda los modelos de atención 
desarrollados hasta el momento en los albergues, al contrario, si 
algo se observó durante la investigación fue una enorme capacidad 
de trabajo de los equipos de estos espacios, amplia experiencia y un 
gran compromiso, algo que no se puede dejar de reconocer, a pesar 
del contexto político tan complejo en que se trabaja, la falta de 
recursos y el rechazo social en ocasiones que se vive de parte de la 
sociedad a estos hogares. 

No obstante, siempre hay espacio para la mejora, y más en un mo-
mento en el que todo indica que la migración forzada de NNA va a 
incrementarse en la región, y donde las reformas legales llevadas a 
cabo en México para la protección de la niñez y adolescencia en mo-
vilidad van a provocar mayor canalización de esta población a los 
albergues, ante los vacíos institucionales en la materia.

Todas las recomendaciones que se mencionan a continuación ya se 
han señalado a lo largo del diagnóstico y requieren sin duda de un 
desarrollo más completo, pero se vuelven a mencionar por si ayuda 
para iniciar la discusión, siempre que se puedan encontrar los recur-
sos humanos y económicos necesarios.

Primero se indican recomendaciones para los albergues objeto de 
la investigación y otros con sus mismas características, para luego 
destacar recomendaciones dirigidas a asegurar un derecho funda-
mental para el desarrollo de las NNA migrantes, como el derecho a 
la educación.

Recomendaciones clave para reforzar el modelo de 
cuidado alternativo y acceso a derechos de la niñez 
en movilidad.
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Los equipos en los 3 albergues coinciden en que se necesitan 
más espacios específicos para el cuidado y recreación de NNA, 
en especial si son de corta edad. Espacios amplios, cuidados, 
donde los niños/as puedan convivir y jugar con seguridad.

Incluir en la atención y acompañamiento a los NNA y familias 
albergadas, actividades que supongan el intercambio de 
saberes entre las personas migrantes, adultas y menores de 
edad, desde su experiencia anterior. Reforzando con ello su 
autoestima y permitiendo un aprendizaje mutuo con los equi-
pos de trabajo y las demás familias albergadas.

Este requerimiento específico se extiende a la necesidad de 
reforzar los equipos de atención de las organizaciones, con per-
sonal que se dedique casi en exclusivo a la atención de NNA y a 
su acompañamiento en sus diferentes necesidades. Tener un 
área específica en este sentido en el organigrama es amplia-
mente recomendado en los 3 albergues en estudio, por la 
exigencia de atención y cuidado que tienen las NNA para 
quienes se dedican en general a atender el albergue.

En el caso de adolescentes, desarrollar procesos de acom-
pañamiento y promoción de la inserción sociolaboral, con todo lo 
que ello supone de emprender acciones para armar bolsas de 
trabajo, contactos con empleadores, recomendaciones, etc. Toda 
esta exigencia hace pensar en promover la creación de un área 
específica en el equipo con este fin.

Incluir en las acciones de los equipos de atención el diseño 
individualizado de planes de vida de cada NNA, que tengan en 
cuenta los diferentes aspectos que requiere para su desarrollo 
integral y adaptado según la edad de la NNA. Planes de vida que 
puedan diseñarse interdisciplinariamente en el equipo y con un 
seguimiento y acompañamiento muy cercano. Documentán-
dose y evaluándose todos estos procesos, para evitar que la mov-
ilidad de personal haga perder todas estas prácticas y experien-
cias.

Recomendaciones para reforzar el modelo de 
atención y cuidado de los albergues
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Estos planes de vida tienen que estar muy dirigidos a la gener-
ación de autonomía y vida independiente, en particular si son 
adolescentes cercanos a la mayoría de edad.

Reforzar la información y acompañamiento en materia de reg-
ularización migratoria, con un contacto más constante entre el 
área legal y la NNA, así como acompañar el ejercicio de derechos 
una vez tenga su documentación de legal estancia en el país. 
Aquí se requeriría mucha capacidad de mediación en los equi-
pos ante discriminaciones de facto, y de litigio estratégico si la 
mediación no funciona.

Esta mediación o litigio parece fundamental reforzarla en los 
equipos para lograr la escolarización ordinaria de los NNA, para 
evitar que sigan teniendo la sensación de que son los diferentes 
por ser extranjeros. Apoyándose en lo posible el acceso a herra-
mientas digitales de los chicos/as, si persiste la educación virtual 
por la pandemia.

Podrían reforzarse los mecanismos de comunicación del NNA 
con su familia, aprovechando vías digitales. No porque el NNA 
esté fuera de su país quiere decir que los papás y mamás han 
perdido su capacidad de ascendencia hacia él o ella, se reconfig-
ura la relación familiar, pero persiste el vínculo. Más aún en el 
caso de NNA centroamericanas, en especial indígenas, donde la 
obediencia hacia el padre o la madre sigue plena a pesar del 
viaje. Existen experiencias en este sentido en otras latitudes del 
mundo13, donde fomentar esta comunicación periódica ha ayu-
dado mucho a aliviar tensiones en la NNA y que pueda continuar 
su plan de acompañamiento con mayor disposición y tranquili-
dad.

Poner en marcha mecanismos de autocuidado y supervisión 
psicosocial de los equipos, ante el contexto tan complejo y frus-
trante que enfrentan. Como medida necesaria para asegurar la 
continuidad del personal y evitar su alta movilidad, lo que reper-
cute a su vez en el asentamiento de la memoria y procedimien-
tos institucionales.

13 Está la experiencia de la mediación social comunitaria, desarrollada por la Asociación Alkhaima de Tanger, Marruecos, quienes promovían 

reuniones mensuales por Skype entre los niños acogidos en centros de atención para menores no acompañados de España y sus papas que 

están en Marruecos.
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En el AMG, tanto en El Refugio Casa del Migrante como en 
FM4 Paso libre, reforzar el acompañamiento, litigio y mediación 
con las Instituciones educativas para lograr la escolarización 
ordinaria de los NNA albergados y con quienes se tiene contacto. 
Recomendación extensiva a los albergues visitados de Casa 
Alianza en la ciudad de México.

En los 3 albergues de Jalisco y Oaxaca, reforzar opciones edu-
cativas de emergencia para población en tránsito, para evitar un 
lapso excesivo en materia educativa de los NNA. En alianza con 
organizaciones y Agencias especializadas en la educación en 
emergencias.

Diseñar y poner en marcha planes formativos participativos 
con la población albergada, como complemento a opciones 
educativas más formales, que promuevan el intercambio de 
saberes, el aprendizaje mutuo y donde participe y se involucre el 
equipo de trabajo de los albergues y la población de la zona.

Incluir en los planes de vida y acompañamiento de los NNA 
atendidos, un diagnóstico de su nivel educativo y en lo posible, 
con personal específico, clases de refuerzo que permitan la 
homologación de aprendizaje de cara a su escolarización.

Asegurar la certificación de todas las opciones educativas que 
implementen los albergues, para que los NNA puedan acreditar 
los estudios realizados en su destino migratorio.

Los perfiles de NNA en movilidad a cuya atención y acom-
pañamiento van dirigidas estas recomendaciones, son precisa-
mente los señalados en este diagnóstico, por ser los perfiles más 
frecuentes y los más complejos en su atención por su vulnerabili-
dad y necesidades específicas, es decir:

Recomendaciones de refuerzo del acceso a la 
educación en los albergues
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Adolescente varón no acompañado, de 15 a 18 años, 
huyendo de violencia.

Niño/a acompañada/o de su padre o madre o ambos, 
de 1 a 6 años.

Perfiles más frecuentes

Perfiles más vulnerables

Adolescente mujer no acompañada indígena, de 14 a 
17 años

Adolescente no acompañada LGTBIQ+, de 16 a 18 
años

Adolescente con discapacidad originada en el viaje 
migratorio, de 15 a 18 años.
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La labor emprendida con este diagnóstico y posterior elaboración 
de una línea base de acuerdo con sus resultados, tiene enormes 
retos institucionales y una coyuntura social y política complicada 
ante sí, de manera que se pueda encarar de la mejor manera el 
refuerzo del modelo de atención en los albergues que cobijan a la 
niñez y adolescencia en movilidad

Si observamos el contexto externo que rodea esta intención, topa-
mos con un Estado como el mexicano que sigue apostando por una 
política de control migratorio y que no atiende de manera adecua-
da e integral la discriminación y las necesidades que viven las perso-
nas migrantes y refugiadas en el país. Las carencias en las políticas y 
programas públicos son evidentes de acuerdo con lo observado y 
las fuentes e informes consultados, a pesar de vivir un momento, 
con todos los efectos causados por la pandemia, en el que ya obser-
vamos un incremento sustancial de los flujos migratorios, más pre-
carios y excluidos que nunca. 

En lo interno, los albergues enfrentan cierres por contagio y falta de 
recursos ante una situación pandémica como la que vivimos, pre-
cariedad en recursos económicos y humanos, y una intensificación 
de la demanda por el incremento de los flujos y el mirar hacia otro 
lado de la mayoría de las Instituciones públicas encargadas de la 
protección de la niñez. Tienen también ante sí un gran reto de forta-
lecimiento de capacidades para la atención de esta población, algo 
que requiere su enfoque específico por la gran responsabilidad que 
supone albergar a una persona menor de edad, donde el equipo del 
albergue pasa a ser su cuidador principal.

Lo interesante frente a todos estos retos es que este documento 
aporta elementos clave para afrontar una coyuntura tan complicada:

Analiza las principales causas de salida de estos NNA y como se ha 
dado la ruta que han seguido hasta llegar a los albergues, actual-
izadas con los efectos de la COVID—19, lo que permite saber mejor 
de dónde viene esta población, con sus anhelos y traumas. Permi-
tiendo que el modelo de atención, especialmente de apoyo psicoso-
cial, pueda contemplar estos traumas y trabajarlos con la población 

6. Conclusiones
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afectada para su recuperación emocional. Los principales factores 
que causan la migración forzada de estos NNA están anotados 
sintéticamente en la línea de base y sustentados cuantitativamente 
en las respuestas de los NNA que fueron entrevistados. 

Sirve esta cuantificación para conocer las principales causas y 
observar la interrelación entre unas y otras, no siendo nunca una 
sola causa la que motivó la salida. Igualmente, sirve este listado de 
causas para observar la persistencia de la violencia en las comuni-
dades de origen, la falta de expectativas y la afectación reciente de 
desastres naturales y de los efectos socioeconómicos de la pan-
demia, como causas fundamentales del incremento del flujo migra-
torio que se está viviendo en el momento de este diagnóstico en la 
región. 

Igualmente, escuchar y cuantificar los problemas que los NNA 
han tenido en su ruta migratoria, permite ratificar que su camino 
por Centroamérica y México está repleto de riesgos y vulnera-
ciones de derechos, donde la política migratoria del Estado mexica-
no sigue siendo de detención y deportación. Incorporándose inclu-
so nuevos actores armados a esta función de control y persistiendo 
la corrupción y abuso hacia las personas migrantes y refugiadas. 

Compila factores de afrontamiento que se han observado en los 
NNA y sus familias, que son fundamentales para que puedan salir 
adelante y el modelo de atención pueda potenciarlos. El diag-
nóstico señala causas muy graves de salida y preocupaciones en el 
modelo de atención, pero consultar a los NNA y escuchar su voz      
permite indicar al tiempo los elementos que les han servido para, a 
pesar de las dificultades, salir adelante y en muchas ocasiones 
llegar a su destino migratorio.

Potenciar estos elementos en el acompañamiento, puede ayudar 
mucho a involucrar a la población menor de edad en las acciones 
de atención, generando un modelo de atención participativo y 
donde se sientan más integrados. Son además factores de afronta-
miento muy vitales, donde destaca la generación de redes entre 
ellos y ellas, sencillos de potenciar e incluir en el modelo de cuidado 
sin necesidad de aplicar muchos recursos.

Sistematiza en la línea base factores de riesgos que pueden pre-
sentarse en el refuerzo del modelo de cuidado alternativo y 
atención, tanto en el corto plazo como en el mediano/largo plazo, 
señalando en paralelo acciones y resultados que pueden ayudar a 
que el modelo se sobreponga y tenga éxito. 
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Esta diferenciación de problemas y acciones a realizar en el primer 
momento de la atención y otros ya con una mirada de desarrollo y 
largo plazo permitiría lograr un modelo de atención y cuidado inte-
gral, que no sólo satisface necesidades básicas y urgentes, sino que 
se enfoca en lograr que el NNA, en particular el o la adolescente, se 
desarrolle adecuadamente y alcance la mayoría de edad con 
capacidades de vida independiente.      

Esta mirada de desarrollo integral no ha estado muy presente en 
muchos albergues en México, por ser considerados de tránsito sus 
lugares de ubicación, pero esta investigación muestra que muchos 
de los NNA ya llevan años en México y que es necesario, para un 
adecuado acompañamiento, contemplar necesidades menos 
inmediatas pero que van a ser fundamentales para su vida adulta, 
como cuestiones de inserción educativa formal, regularización per-
manente, inserción sociolaboral, convivencia para evitar la xenofo-
bia, y otros elementos clave para lograr que los NNA se integren en 
su sociedad de acogida.

Por ello, espero que los resultados descritos en este documento 
sean útiles ante la labor titánica que organizaciones como FM4-Pa-
so Libre y AVSI tienen por delante, de encontrar la mejor manera de 
garantizar y proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
en movilidad que encuentran cobijo en los albergues. Una garantía 
de éxito es el enorme compromiso, respeto y capacidad que tienen 
los equipos de trabajo de estas Instituciones, algo que les coloca en 
una posición de avanzada para lograr su propósito.
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a. Formato de sistematización de entrevista

b. Formato de sistematización de grupo focal

c. Protocolo de consentimiento informado

d. Propuesta de Línea Base 

Anexos
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Guía de entrevista 

 
Fecha Lugar de la entrevista 

¿De qué adolescente se trata? – Nombre y edad para el registro H   M   

Institución/Albergue donde participan o donde se encuentran o estuvieron 
albergados/as: 

Contexto en que participan (circunstancias individuales o grupales a tener en 
cuenta): 

Consultor/Evaluador: 

      

GUÍA PARA ENTREVISTAS INDIVIDUALES 

Pertinencia y origen 

¿De donde eres originario/a? (país, cantón o departamento, ciudad): 

¿Desde cuándo estás aquí? Anotar respuesta en México y en el albergue 

¿Vivías en tu país con tu familia? 

Causas de migración 

¿Estás en México con tu familia? ¿con quienes de ella? 

¿Cómo era la situación en tu país?, ¿Por qué tuviste que salir de tu país? 

¿Sabes cómo está la situación en tu país con la Pandemia? 

Peligros en la ruta 

¿Tuviste algún inconveniente durante tu viaje hacia México? 

¿Cómo te has sentido desde que dejaste tu país de origen? 

Necesidades 

¿Qué es lo que más echas de menos aquí en México? 

¿Qué crees que necesitarías para sentirte mejor? 

¿Cómo te gustaría estar o tener en los próximos meses? Y cuando seas adulto/a? 

¿Cómo te ha afectado la Pandemia en estos últimos meses? 

Valoración de apoyo recibido 
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Desde que conoces el albergue ¿ha cambiado algo en tu modo de pensar o en 
algún otro sentido? SI____ ¿Qué cambios son?  NO______   

Aspectos Muy 
buena   Buena   Baja   

¿Cuál es tu valoración del apoyo que te han 
dado en México?             

¿Cuál es tu valoración del apoyo que has 
recibido en el albergue? 

            

¿Cuál es tu valoración de la actitud que han 
tenido hacia ti las autoridades migratorias? 

            

¿Por qué das esa valoración? Anotar la respuesta por cada pregunta 

 

 ¿Crees que has tenido las mismas oportunidades y apoyos que otras/os niños?  
(principalmente del otro género) SI ___ NO_____ ¿Cuáles han sido las diferencias?   

Propuestas 

¿Qué le dirías a una autoridad mexicana para que pueda darte más apoyo como 
migrante/refugiado? 

¿Qué le pedirías a las organizaciones mexicanas para que pudieran darte más 
apoyo? 

¿Qué podría hacer el albergue para apoyarte más en de tus necesidades como 
niño/a? 

 
 
Dinámica de cierre 

Finalmente, se debe reiterar que los aportes que brinden serán de gran 
utilidad para generar recomendaciones para incidir a favor de sus 
derechos y satisfacción de necesidades, así como para mejorar los 
servicios de apoyo a NNA en movilidad. 
!
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SISTEMATIZACION DE GRUPO FOCAL 

 

Fecha:  Lugar de la entrevista. Ixtepec, Oax 

Participantes en el grupo: ¿De qué adolescentes se trata? 

 

H   M   

Institución/Albergue donde participan o donde se encuentran: 

Contexto en que participan (circunstancias individuales o grupales a tener en 
cuenta): 

Consultor/Facilitador: 

      

GUÍA PARA GRUPOS FOCALES 

Pertinencia y origen 

¿De dónde son originario/as?: 

¿Desde cuándo están aquí? Anotar respuesta en México y en el albergue 

Causas de migración 

¿Están en México con sus familias? 

 

¿Por qué salieron de sus países? 

 

Peligros en la ruta 

¿Tuvieron algún inconveniente durante su viaje hacia México? 

 

¿Cómo les ha afectado la Pandemia? 

 

 

 

Necesidades 

¿Qué es lo que más echan de menos aquí en México? 
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¿Qué necesitarían para sentirse mejor? 

¿Cómo les gustaría estar o tener en los próximos meses? Y cuando seas adulto/a? 

Valoración del apoyo recibido 

¿De qué manera el albergue atiende sus necesidades específicas como niña (o 
como niño)?  

¿Cuál es la valoración del apoyo que han recibido en México? Anotar las 
respuestas de manera global, incluyendo la valoración del apoyo del albergue 

 Para las mujeres presentes en el grupo ¿Creen que han tenido las mismas 
oportunidades y apoyos que otras/os niños?  (principalmente del otro género) SI 
___ NO_____ ¿Cuáles han sido las diferencias?   

Propuestas 

¿Qué le dirían a una autoridad mexicana para que pueda darles más apoyo como 
jóvenes migrantes/refugiadxs? 

¿Qué le pedirían a las organizaciones mexicanas para que pudieran darles más 
apoyo? 
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PROTOCOLO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA ENTREVISTAS 
INDIVIDUALES1 

Estimado/a participante,

Te/Le pedimos tu/su apoyo en la realización de una investigación promovida por las 
organizaciones FM4-Paso libre y Fundación AVSI, y facilitada por un consultor 
especializado llamado Diego Lorente. La investigación, denominada “Diagnóstico 
participativo y Línea de base sobre las necesidades de la niñez migrante en 
México”, tiene como propósito conocer más sobre que causas llevan a los y las niñas 
migrantes a dejar sus países y cuales son sus principales necesidades en México 
para que se respeten todos sus derechos.

La entrevista durará aproximadamente 45 minutos y todo lo que tu/usted diga/s 
será tratado de manera confidencial, es decir, tu/su identidad será protegida a 
través de un número o pseudónimo, sin registrar tu nombre y apellidos. De aceptar, 
el Consultor se quedará con una copia firmada de este documento, mientras 
tu/usted poseerá otra copia también firmada.

La información dicha por ti/usted será grabada, pero para ser utilizada únicamente 
para esta investigación. La grabación será guardada por el Consultor en su com-
putadora personal por un periodo máximo de 2 años luego de publicada la investi-
gación.

Tu/Su participación es totalmente voluntaria. Tu/Usted puede/s detener tu/su 
participación en cualquier momento sin que eso te/le afecte de ninguna manera, 
así como dejar de responder alguna pregunta que te/le incomode.

Si tiene/s alguna pregunta sobre la investigación, puede/s hacerla en el momento 
que mejor te/le parezca.

Si tiene/s alguna consulta sobre la investigación o quiere/s saber sobre los resulta-
dos obtenidos, puedes comunicarse al siguiente correo electrónico: diegol-
orente2000@yahoo.es o al número: XXXXXX. Además, si tiene/s alguna duda sobre 
aspectos éticos, puedes comunicarte con las organizaciones impulsoras de la organi-
zación, en los siguientes correos electrónicos: 

Complete/a los siguientes enunciados en caso de que explicado clara-
mente lo anterior, desee/s participar:
Nombre completo:
Firma del/la participante:
Firma del Consultor:
Fecha:

1 Al tratarse de entrevistas a niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad y en albergues, donde pueden darse múltiples circunstancias 

culturales y emocionales, es importante que el Consultor y las organizaciones facilitadoras adecuen el lenguaje y la lectura al perfil del/la 

participante.
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PROTOCOLO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA GRUPO FOCAL2

El propósito de este protocolo es informarle/te sobre la investigación que estamos 
realizando y solicitarle/te su/tu consentimiento. De aceptar, el Consultor se quedará 
con una copia firmada de este documento, mientras tu/usted poseerá otra copia 
también firmada.

Te/Le pedimos tu/su apoyo en la realización de una investigación promovida por las 
organizaciones FM4-Paso libre y Fundación AVSI, y facilitada por un consultor 
especializado llamado Diego Lorente. La investigación, denominada “Diagnóstico 
participativo y Línea de base sobre las necesidades de la niñez migrante en 
México”, tiene como propósito conocer más sobre que causas llevan a los y las niñas 
migrantes a dejar sus países y cuáles son sus principales necesidades en México 
para que se respeten todos sus derechos.

Para ello, se te/le solicita participar en un grupo focal que te/le tomará entre 50 y 60 
minutos de tu/su tiempo. Lo expuesto en la conversación será grabado y posterior-
mente transcrito, pero no difundido. Tu/Su participación en la investigación es 
completamente voluntaria y tu/usted puede/s decidir interrumpirla en cualquier 
momento, sin que ello te/le genere ningún perjuicio. Si tuviera/s alguna consulta 
sobre la investigación, puede/s formularla en cualquier momento que lo estime/s 
conveniente.

Tu/Su identidad será tratada de manera confidencial, es decir, el Consultor utilizará 
un nombre falso o número para ocultar tu/su identidad al momento de citar 
tus/sus respuestas en el Diagnóstico. Tu/Usted también deberá guardar por favor 
confidencialidad de la información expresada por las y los otros participantes.

Asimismo, tu/su información será conservada por dos años, contados desde la 
publicación del Diagnóstico, en la computadora personal del Consultor y luego 
será borrada.

Al concluir la investigación, tu/usted será/s invitado(a) por correo electrónico a una 
sesión privada en el albergue, donde se expondrán los hallazgos de esta investi-
gación. Si desea/s, podrá/s escribir al correo: diegolorente2000@yahoo.es para 
obtener mayor información. 

Asimismo, para consultas sobre aspectos éticos, puede/s comunicarte con las orga-
nizaciones impulsoras de la organización, en los siguientes correos electrónicos: 

Complete/a los siguientes enunciados en caso de que explicado clara-
mente lo anterior, desee/s participar:
Nombre completo:
Firma del/la participante:
Firma del Consultor:
Fecha:

2 Al tratarse de grupos focales donde participan niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad y en albergues, donde pueden darse 

múltiples circunstancias culturales y emocionales, es importante que el Consultor y las organizaciones facilitadoras adecuen el lenguaje y la 

lectura al perfil del/la participante.
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PROPUESTA DE LÍNEA BASE
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